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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Aranjuez 6 de Junio de 4858-,

SS. MM. y AA. han llegado con toda fe
licidad á este Real Sitio á la una y cinco mi
nutos de la madrugada, habiendo sido recibi
dos con el mayor entusiasmo en todos los pue
blos del tránsito.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

En atención al mal estado de salud en que 
se halla D. José María Blake, Magistrado de la 
Audiencia de Granada, Vengo en declararle 
cesante con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponde, sin perjuicio de 
utilizar sus servicios si recobrado de sus pade
cimientos solicitare volver á la carrera.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. == Está ru
bricado de la Real mano.=-El Ministro de Gra
cia y Justicia, José María Fernandez de la Hoz.

Vengo en trasladar á D. Juan Gómez In- 
guanzo, Magistrado de la Audiencia de Alba
cete , á la plaza de igual clase que en la de 
Granada resulta vacante por cesación de Don 
José María Blake; y en nombrar para la que 
en su consecuencia queda vacante en aquella 
Audiencia á D. José Jiménez Mascarós, Magis
trado electo de la de Cáceres, accediendo á 
sus deseos.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está ru
bricado de la Real m ano—El Ministro de Gra
cia y Justicia , José María Fernandez de la 
Hoz:

Vengo en trasladar á D. Ramón García Lo
maría, Magistrado de la Audiencia de Burgos, 
á la plaza que resulta vacante en la de Cáce
res por traslación de D. José Jiménez Masca
rós á otra de Albacete, atendiendo al mejor 
servicio; y en promover á la que deja aquel 
vacante en la Audiencia de Búrgos á D. Ma
nuel Gómez Costilla, Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo en la ciudad de 
Granada.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está ru
bricado de la Real mano.=-El Ministro de Gra
cia y Justicia , José María Fernandez de la 
Hoz.

Accediendo á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Fernando 
Bayle y D. Enrique García, Magistrados de las 
Audiencias de Sevilla y Cáceres, Vengo en 
nombrar al primero para la plaza de Magis
trado que en la de Cáceres sirve el segundo, 
y 5 este para la que en su consecuencia queda 
vacante en la de Sevilla.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está ru
bricado de la Real mano.«=El Ministro de Gra
cia y Justicia, José María Fernandez de la 
Hoz.

Atendiendo á la solicitud de D. Luis de 
Quinto, Magistrado cesante de la Audiencia de 
Madrid, y en atención á haber hecho constar 
la imposibilidad física en que se halla para 
ejercer dicho cargo, Vengo en concederle Ja 
jubilación con sus honores y el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, José María Fernandez de la Hoz.

MINISTERIO DE ESTADO-

ULTRAMAR.

Por Real decreto  de 42 d e  D ic iem bre  ú ltim o  se 
d ignó  la  R eina n o m b ra r  al M. R. P. F r . F rancisco  
Miró, relig ioso  ag u stin o  calzado de la m isión de A sia, 
p a ra  la Ig lesia  y  O bispado de  N u e v a -S e g o v ia , en 
las islas F ilip in as , v acan te  p o r fallecim ien to  de Don 
F r. V icen te  B arre iro .

Y hab iendo  acep tado , en  su  nom bre  y con p o d e r 
b a s ta n te ,  el C om isario P ro c u ra d o r  de la  m isión  r e 
fe r id a , h a  m andado  S. M. ex p e d ir  sus R eales c é d u 
la s  de G ob ierno , ruego  y en ca rg o , y q u e  se p r a c t i 
q u en  las d iligencias o p o rtu n a s  p a ra  la p resen tac ió n  
de  aq u e l á la  S a n ta  Sede.

E l G obernador C ap itán  g enera l de P u e rto -R ico  
p a r t ic ip a ,  con fecha 13 de Mayo p róx im o  pasado , 
q u e  la tra n q u il id a d  p ú b lic a  co n tin ú a  sin  a lte rac ió n  
en  aque lla  isla, y  q u e  su estado san ita rio  sig u e  s ien 
do jíatisfaetoriQ.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA
GUERRA.

Infantería.

23 Mayo 1858. Al Director general de Infantería.— 
Nombrando segundo Comandante del batallón provincial de 
B etanzos, núm. 19 de la re se rv a , á D. José Enriquez y 
L a ra , Comandante graduado, Capitán del regimiento de 
Bailen, núm . 24.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. José Bernad y O rnar, Teniente del de Sevilla, 
núm. 33. '

Al mismo.—Id. el cambio del distintivo que solicita 
de la cruz de San Fernando al Teniente del de Extrem a
dura , núm. 15 , D. Pedro Paz Megías.

Artillería.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Negando al 

sargento segundo Francisco Martin y Herrero la gracia 
que pide de que se le releve de pasar á Filipinas.

Al mismo.—Id. la que se exima del exceso de edad 
que tiene D, Salvador Peña para ingresar en el Colegio de 
Artillería.

Al mismo.—Id. la cruz de San Fernando que solicita 
el Subteniente D. Antonio Cabaleiro y Pernas.

Al mismo.—Id. la misma petición al Capitán D. Ra
món de Salas y Rodríguez.

Al mismo.—Id. igual solicitud al Capitán D. José Gil 
de León.

Al mismo.—Td. el empleo de segundo Comandante de 
infantería que solicita el Capitán de artillería D. Francis
co Muñoz y Salazar.

Al mismo.—Id. el grado de Coronel al prim er Coman
dante del arma D. Joaquín Oliver Copons.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del depar
tamento de Artillería de la Habana al prim er Comandan
te de la península D. Antonio Rojas y Casanovas.

Al mismo.—Id. Capitán de id. al Teniente D. Abdon 
Roldan y Escarano.

Al mismo.—Id. Capitán del departamento de artillería 
de la Habana al Teniente de la Península D, Pedro Ta- 
vira y Gastón.

Al mismo.—Id. Capitán de id. al Teniente D. Agapito 
Iturriaz de Anlestia.

Al Capitán general de Puerto-Rico.—Nombrando Te
niente de artillería en Puerto-Rico al Subteniente en la 
Península D. Juan Gascón y Beltran.

Al de Filipinas.—Id. Capitán para Filipinas al Tenien
te D. Cándido de Gamindez y Ugarte.

Al Director general de Administración m ilitar.—Con
cediendo relief y abono de sueldos de dos meses al Te
niente de artillería D. Agustín Oviedo y Martínez.

Ingenieras.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Con

cediendo regresar á la Península al Celador de obras de 
fortificación de la Isla de Cuba D. Lucio Alonso y La
brador.

Al Ingeniero general.—Id. cuatro meses de Real li
cencia para Granada al Comandante graduado Capitán de 
ingenieros D. Leopoldo Gómez Lobo.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. permiso á Don 
Francisco Vidal y M iró, para construir una casa en la 
zona m ilitar de Tarragona.

Al de Vascongadas.—Negando á D. Estéban de Cancio 
el permiso solicitado para construir una casa en la zona 
m ilitar de la plaza de San Sebastian.

Al de Castilla la Vieja.—Id. á D. Ventura Sánchez el 
permiso solicitado para dar mayor elevación á una casa 
en el arrabal del Puente extram uros de la plaza de Ciudad- 
Rodrigo.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y  Plazas.—Concediendo abono del suel
do de Teniente Coronel de caballería, por haber cumplido 
dos años de efectividad en el mismo , al Comandante del 
cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Juan García Sala.

Al mismo.—Id. Real licencia para Zaragoza por enfer
mo á D. Cornelio Rodriguez y González, segundo A yu
dante del Castillo de Santa Catalina de Cádiz.

Al mismo.—Id. para Cantiz, provincia de Lugo, á Don 
Teodoro Cedrón y Cadórniga, Comandante de las prisio
nes militares de esta corte.

Al mismo.—Id. para N avarra y baños de Fitero por 
enfermo á D. Lorenzo Montañés y Bardagi, Teniente Co
ronel excedente de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Id. por enfermo para los baños de Pan- 
ticosa y provincias Vascongadas, á D. Victoriano de la 
Torre y V illar, Capitán del cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. para los 
baños de las C aldas, provincia de San tander, por enfer
mo al Coronel excedente de Estado Mayor de plazas Don 
Eugenio Ruiz de Quevedo.

Alabarderos.
Id. id. Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de 

Guardias-alabarderos.—Dando de baja en el cuerpo al 
Subteniente graduado de infantería D, Froilan Arcas, 
guardia de dicho Real Cuerpo.

Vicariato.
Id. id. Al Patriarca Vicario general castrense.—Con

cediendo cuatro meses de Real licencia al capellán del 
segundo batallón del regimiento de infantería Bailón, n ú 
mero 24 , D. Segundo Maculet.

Al mismo.—Negando el abono de sueldos que solicita 
el capellán del de la Princesa D. Martin Diez Cordero.

Aministracion militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.---Concediendo dos meses de licencia por enfermo al 
Oficial tercero D. Francisco Moritanari.

Al mismo.—Dejando sin efecto la jubilación del Ofi
cial segundo D. Gregorio Hernaiz.

Sanidad militar.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Mandando se atenga á lo resuelto en Real órden 
de 15 de Marzo último D. Juan Larram endi.

Quintas.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Concediendo la devolución de los 6.000 rs. de la re 
dención del servicio de las armas al quinto por A rredon
do Mateo Trueba.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo indulto al Capitán D. Manuel 
Puga é Iglesias por haberse casado sin licencia.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Gregorio Cabrera v 
Llorca. J

Al mismo.—Id. ai de igual clase D. Joaquín Alonso v 
Leal. J

Al mismo.—Id. al id. D. Manuel López y Rodriguez
Al mismo.—Id. al Alférez D. Francisco Valdés y R i- 

gueiro.
Al mismo.—Id. al de la misma clase D. Francisco de 

Paula Anguita y Aranda.
Al mismo.—Id. al Teniente^D. Agustín Barragan y 

Barragan Bereño.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Vicente Villa- 

luenga y Orduña.
Al mismo.—Id. al Oficial tercero de Administración 

militar D. Pedro González y de Montes.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando indulto 

á D. Benito Moreno Inza.
Al de Castilla la Nueva.—Id. ¿A ntonio Galindo y Cor

nejo. J
Al de Granada.—Id. á Juan García Garrido. v •
Al Director general de Infantería,—Id. al soldado Fran

cisco Angela Navarro,

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla Nueva.—Negan

do el mínim um de retiro al Capitán graduado, Teniente 
de in fan tería , D. Rafael Alarcon y Fernandez.

Al de Granada.—Id. á D. Cayetano Perez Dávila la 
reposición en los empleos y honores de que estaba en 
posesión ántes de ser sentenciado.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la isla de Cuba.—Apro

bando una propuesta reglamentaria de ascenso y coloca
ción de Capitanes y Subalternos de infantería de aquel 
ejército.

Al mismo.—Aprobando que el Coronel de infantería 
D. Casimiro de la Muela y Chacón haya cesado en el car
go de Teniente Gobernador de Bejucal.

Al mismo.—Id. que D. Tomas García y V illalta, Capi
tán de infantería retirado, haga uso de la Real licencia 
que tenia concedida para la Península.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Autorizando 

al Teniente, Ayudante del batallón provincial de C alata- 
yud, núm. 66 de la reserva, D. Francisco Nula y Muñoz, 
para que pueda usar el nuevo distintivo de la cruz de 
San Fernando.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real licen
cia á D. Juan Zalustregui y Aranguren, segundo Coman
dante del batallón provincial de Mallorca , núm. 35 de la 
reserva.

Al mismo.—Id. á D. José Molió y Díaz B errio , Capitán 
del regimiento de Soria, núm. 9.

Al mismo.—Id. á D. Elíseo Cambreleng y Berriz, Te
niente Ayudante del de M urcia, núm. 37.

Al mismo.—Id. á D. Estanislao Pares y García , Te
niente del batallón de cazadores Chiclana , núm. 7.

Al mismo.—Id. á D. José Sapiña y Ruano, Capitán del 
regimiento de Luchana, núm. 28.

Al mismo.—Id. á D. Lúeas Sánchez y García, Capitán 
del batallón provincial de Jaén, núm  1.° de la reserva.

Al mismo.—Id. árD. Robustiano Palacios y López, Ca
pitán del de Lucena, núm . 78 de la reserva.

Al mismo.—Id. áD . Antonio Sánchez y Toledo, Capi
tán del de Lugo , núm. 5 de la reserva.

Al mismo.—Id á D. Epifanio Liebana y García , Te
niente del regimiento Fijo de Ceuta.

Al mismo.—Id. á D. Agapito Simal y Mere, Capitán 
del regimiento de la P rincesa, núm . 4.

Al mismo.—Id. á D. Máximo Sánchez y Delgado , Te
niente del regimiento de Zam ora, núm. 8.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. á D. Federico 
Muguruza y L ersundi, Teniente de Infan tería , proce
dente del ejército de Filipinas.

Estado Mayor.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo per

miso para presentarse á exámenes de ingreso en la Es
cuela de Estado Mayor , al Subteniente de infantería de 
Marina D. Arturo de Vorcey y Arramencha.

Caballería.
Id. id . Al D irector general Caballería.—Concediendo 

la c r u z  de San Fernando á D. Luis Langa y Nogueras, 
Ayudante del regimiento carabineros de Borbon.

Al mismo.—Negando el grado de Capitán al Teniente 
empleado en la Dirección del arm a D. Federico Moreno 
y Espinosa de los Monteros.

Al mismo.—Id. al Teniente del regimiento de Santia
go D. Ramón Leal y García.

Ai mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo |a i 
Teniente de lanceros de Pavía D. Luis de los Santos y  
Colmenares.

Al mismo.—Concediendo el grado de Teniente Coro
nel al Comandante D. Francisco de Pestio y Pujol.

Al mismo.—Negando á Domingo Polo Balbastro, ca
bo de trompetas del regimiento de Santiago, el empleo 
de maestro.de ellos.

Al mismo.—Id. á D. Gaspar Lambea y Smith, Ayudan, 
te del regimiento lanceros de Sagunto, mayor antigüe
dad en el grado de Capitán.

Al mismo.—Id. el grado de Capitán á D. Francisco 
Castagnola S aez, Teniente del de Santiago.

Al mismo.— Id. el empleo de Alférez al sargento b ri
gada del de Villaviciosa D. Luis Baena y López.

Infantería.
Id. id. Ai Director general de Infantería.—Concedien- 

cuatro meses de Real licencia á D. Benigno García y Ló
pez, Teniente del regimiento de infantería de Borbon, nú 
mero 31.

Al mismo.—Negando ai segundo Comandante de in 
fantería y Ayudante de campo del General segundo ca
bo del distrito de Aragón, D. Federico Ballesteros y Amez- 
garay , el pase en su mismo empleo al ejército de Puerto- 
Rico

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de Real Ucencia 
á D. Cárlos de Casas Moles , Teniente del batallón provin
cial de C áceres, núm. 36 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. Matías Gutiérrez y Moreno, Te- 
del regimiento de infantería Extrem adura, núm. 15.

Al mismo.—Id. á D. Cárlos de las Cagigas y (López, Ca
pitán del regimiento de la Princesa, núm. 4.

Al mismo.—Id. á D. José Amezqueta y Larrum be, p ri
mer Comandante del regimiento de Soria, núm. 9.

Al mismo.—Id. á D. Francisco Guzman y Villoría 
Teniente del regimiento de C uenca, núm . 27.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Subteniente del batallón de cazadores B ailón, núm e
ro 1.*, del ejército de Cuba, D. José Bernabé y Martínez.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Ramón de 
Arias y de los R ios, segundo Comandante del batallón 
provincial de Palencia , núm. 44 de la reserva.

Al misino.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Juan González y Romero, Teniente del batallón de caza
dores L lerena, núm. 17.

Al mismo.—Id. á D. José Oehoa y Galiano, Subtenien
te del de Chiclana, núm. 7.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á 
continuar sus servicios al Subteniente del batallón de 
cazadores Bailón, núm. 1 del ejército de la Isla de Cu
ba , D. Julián Antón y Diez.

Ai mismo.—Id. plaza de Cadete supernum erario al 
que lo es aspirante á ingreso en el Colegio de Infantería 
D. Eduardo Sanz y Escartin.

Al mismo.—Id. tres meses de Real licencia á D. Sal
vador Vital y  D onaire, Teniente Coronel del regimiento 
de Córdoba, núm. 10.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. cuatro 
meses de Real licencia á D. Juan de Mata y T o rre , se
gundo Comandante de infantería en situación de reem 
plazo.

Al Director general de Infan tería .— Id. plaza super
num eraria para el Colegio de Infantería á D. Antonio 
Vivanco y Sánchez, Cadete aspirante á ingreso en el 
mismo establecimiento.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Martínez y N ieto, Teniente del batallón provincial 
de Pontevedra, núm. 17 de la reserva.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 
Subteniente del batallón de cazadores Bailón, núm e
ro 1.® del ejército de la isla de Cuba, D. Antonio Guer
ra y Hebia.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Felipe López de Cerain y Fernandez, Teniente d e l 'r e 
gimiento de Z am ora, núm. 8.

Al Capitán general de las islas Baleares, — Aprobando 
el permiso que por un  mes ha concedido al "primer Co
m andante del regimiento de infantería de Bureos n ú 
mero 36, D. Rafael Montero y Biedma.

Al Director general de Infantería.—Concediendo cua
tro meses ;de Real licencia á D. Ramón de Roffiña y Flo
re s , Subteniente del regimiento de Cantabria, núm e
ro 39.

Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península á 
continuar sus servicios al Teniente del regimiento de in
fantería R eina , núm. 2 del ejército de C uba, D. Ramón 
Martines Osorio y Reguera Infanzón.

Al mismo.—Id. revalidando el empleo de segundo 
Comandante á D. Juan de Castro y V ela, Capitán de in 
fantería. , , ^  m

Al mism o.— Concediendo Real licencia á D. Juan Tras- 
galio y Sarav ía , Capitán del batallón de cazadores Mé- 
rida, núm. 19.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general de los cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y plazas.—-Aprobando una propuesta 
de vacantes de ayudantías de Estado Mayor de plazas.

Al mismo.—Negando la vuelta al ejército activo á Don 
Miguel Alcega y A strad i, Capitán excedente de Estado 
Mayor de plazas. v ,

Al mismo.—Id. la vuelta al Cuerpo de Carabineros a 
D. Tomas Carretero y Alonso , Subteniente tercer Ayu
dante del castillo de Hostalrich. , , , « • *

Al mismo.—Id. perm uta de destinos a los Tenientes 
D. Balbino Vegas y Ortiz y D. Agustín Torrijos y Vidal!, 
Oficial segundo de la sección archivo de Extremadura el 
prim ero, y segundo Ayudante del Campo de G ibialtar el

Al mismo.—Confiriendo el Gobierno m ilitar del Casti
llo de Hostalrich al prim er Comandante excedente D, José 
Ambros y González.

Al Capitán general de las Provincias .Vascongadas.— 
Negando la segunda ayudantía de la plaza de Vitoria a 
D. Manuel Landero y Patino, tercer Ayudaute de la m is
ma plaza.

Al de Castilla la N u e v a .— Concediendo trasladar su 
residencia á esta corte á D. Vicente Pomar y Ochoa , Ca
pitán excedente de Estado Mayor de plazas

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Provincias Vascon

gadas.—Negando á D. Gregorio Manterola el permiso 
solicitado para construir una fábrica de cal hidráulica 
en la prim era zona m ilitar de la plaza de San Sebastian.

Al m is m o .— Concediendo al mismo D. Gregorio Man
terola Real permiso para construir la citada fábrica de 
cal hidráulica en la tercera zona de la plaza de San Se
bastian con sujeción á lo determinado en la Real órden 
de 16 de Setiembre del año próximo pasado.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de las Clases pasi

vas,—Concediendo pensión á Doña María de los Dolores 
Real y Peñaranda,

Al mismo.—Id. á Doña María Rafaela Antón Costa y 
de la Cuesta.

Al mismo.—Id. á Doña Mariana López Vega y Asencio.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Lena y Oliva.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 

cuatro meses de licencia para París á Doña Joaquina Ma
teo y Rocax.

Ai Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma
rida.—Se concede licencia para casarse al segundo Co
mandante D. Andrés Zarranz y Munarriz, .............

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando 

Auditor de aquel ejército á D. Vicente de la Torre T ras- 
sierra y Velarde.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo mayor antigüedad en la cruz de la Real y mili
tar Orden de San Hermenegildo á D. Mauricio Rengifo y 
Diez, segundo Comandante de infantería retirado.

Al de Puerto-Rico.—Id. á D. José García González, Te
niente g raduado, artillero retirado en esa Isla,

Cuba y  Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de la Isla de Cuba.— Con

cediendo un año de Real licencia para la Península al 
Brigadier de infantería, G obernador político y m ilitar de 
la Habana, D. José Echevarría y  Castilla.

Al mismo.—Aprobando una propuesta reglamentaria 
para la provisión de varios empleos vacantes en la in
fantería de aquel ejército.

Al mismo.—Negando al Coronel de infantería D. A n
tonio Soler y  Asprer el empleo de Brigadier.

Al mismo.—Disponiendo se expida pasaporte para la 
Península al segundo Comandante de infantería D. Jos¿ 
Iglesias y Montero en cuanto cumpla los seis años de p e r
manencia en esa Isla.

Al de Castilla la Nueva,—Concediendo el pase á la Pe
nínsula al Alférez de caballería del ejército de la Isla de 
Cuba D. Juan Bolet de Córdova.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien

do rehabilitación en el goce de la pensión de 30 rs. a 
mes al artillero licenciado José Cifuentes.

Al Inspector general de Carabineros.—Id, retiro cor 
uso de de uniforme y fuero criminal al Carabinero licen
ciado José Corral de las Heras.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. rehabili
tación en el goce de pensión de 10 rs. ál soldado licencia
do Cipriano Cano García.

Al mismo.—Id de 10 rs. al mes al sargento segunde 
de ingenieros licenciado Pedro Sánchez de la Vega,

Al - mismo.—Id. en el goce de dos escudos de 10 rs. a 
mes cada uno al sargento segundo licenciado Ramón Ter- 
ceño y Peña.

Al mismo,—Id. traslación de retiro para la ciudad de 
Zaragoza al segundo Comandante de infantería D. Rai
mundo Pastor y  Lorenzo.

Al mismo,—Id. para esta capital al soldado retirado en 
la ciudad de Guadalajara Paulina Cubillos y Plaza.

Al mismo.—Id. para esta corte al id. retirado en id. Anas 
tasio Lapeña y Delgado.

Al mismo,—Id. licencia por tres meses para el vecino 
Imperio al Coronel g raduado, Capitán de infantería re tira 
do , D. Antonio X arrié y Avello.

Al mismo.—Negando vuelta al servicio al Capitán r e 
tirado D. Miguel Tarazona y Gambart.

Al de Búrgos.—Concediendo traslación de retiro para 
Zaragoza al Capitán graduado, Subteniente, D. Saturnino 
Lapresilla y Corral.

Al de las Islas Baleares.—Id. para la de Barcelona a] 
Capitán de artillería retirado en Palma de Mallorca Don 
Antonio Bros y Roca.

Al de Cataluña.—Id. trasladar su residencia á la c iu
dad de Zamora al Capitán retirado en Barcelona D. Anto
nio de la Peña y  Pujol.

Al mismo.—Id. para la de Zaragoza al músico mayor 
D. Baudilio Salvi y Masdeval que le disfruta en Fi- 
gueras.

Al de Galicia.—Id. para la de Valladolid al Capitán 
de infantería D. Alejandro Perez Domínguez, que lo dis
fruta en Santiago.

Al. mismo.—Id. Real licencia por el térm ino de cua
tro meses para el vecino Imperio al Capttan retirado Don 
Benito Sanjurjo y Estrada.

Infantería.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do permiso para venir á la Península á continuar sus 
servicios al Subteniente del regimiento de infantería Rei
na , núm. 2 del ejercito de Cuba , D. Salvador Arnau y 
Ferrer.

Al mismo.—Id. m ayor antigüedad en el grado de Ca
pitán al Teniente de infantería D. Joaquín Gram aren v 
Borcy.

Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á 
continuar sus servicios al Subteniente del batallón de ca
zadores Bailen, núm. 4 del ejército de Cuba, D. Francis
co Segu y Ricoll.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. Bernardino 
Ocampo y Lago, Capitán del regimiento de Córdoba, n ú 
mero 10.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
José Martínez y Sarabia, Teniente del regimiento de Cas
tilla , núm. 16.

Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. José Andrés 
P e rez , Teniente del de Soria , núm . 9.

Al Capitán general de la Isla de Cuba.—Id. permiso 
para regresar a la Península y continuar sus servicios al

Teniente del regimiento de la Reina, núm» 2 de aquel 
ejército, D. José Bassecourt y  Hierro.

Al mismo.—Id. al Teniente del de España, num . o del 
m ism o, D. Ramón Raez y Vargas.

Al de Castilla la Nueva.—Id. fijar su residencia en es
ta corte ai Capitán de infantería de reemplazo D. Vicen
te de Verda y Pizarro.

Al mismo,—Id. cuatro meses de Real licencia á Don 
Manuel Coballes y  Bermudez. • 1

Al Director general de Infantería.— Id. dos meses de 
próroga á D. Eusebio Saenz y  S aenz, Teniente Ayudante 
del batallón provincial de Ja Coruña, núm . 24 de la re 
serva. ♦

Al mismo —Id. plaza de Cadete supernum eraria ¿D on 
Joaquín Mora y Giiemes, que lo es aspirante á  ingreso en 
el mismo Colegio de infantería.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo cuatro meses de Real licencia para Valencia al 
Coronel de reemplazo en esta corte D. Manuel Centurión 
y Moreno.

Al mismo.—Id. para Sevilla al Coronel de Caballería, 
Jefe del Cantón de las Vistillas en esta corte, D. Fernando 
Pierrard y Alcedar.

Al Director general de Caballería.—Id. dos meses de 
próroga á la Real licencia que disfruta en Huesca el Al
férez del regimiento de la Reina D. E nrique Damato y 
Phillips.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio de Caba
llería á D. Camilo Martin de Aranzana y Calvo.

Al mismo.—Id. á D. José Lucena y García.
Al mismo.—Id. á D. Vicente Romero y Manzano.
Al mismo.—Negando el ingreso en el Colegio de Caba

llería por haber cumplido 17 años de edad al Cadete a s
pirante D. Rafael Palet y Torrá.

Al mismo.—Declarando la antigüedad de 21 de Febre
ro de 1855 en el grado de Capitán al Teniente Ayudante 
del regimiento lanceros de Villaviciosa D. Mariano Muri- 
11o y Salverredí,

Al Capitán general de Andalucía.— Concediendo tras
ladar su residencia á Vigo al Teniente Coronel de caba
llería , de reemplazo en Sevilla, D. Francisco Solano de 
Vida y Velponer.

Al de Castilla la Nueva.—Id. á Logroño ai de la propis 
clase y situación en Segovia D. Sebastian Pastor y  Castro 

Al Director general de Caballería.—Negando el grade 
de Comandante que solicita el Capitán del regimiento dí 
la Albuera D. G abriel Salazar y Sanz.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete para el Colegio de Ca
ballería á D. Emilio de Castro y Flem ing, vecino de est? 
corle.

Al mismo.—Id. el grado de Capitán al Teniente del re 
gimíento de Santiago D. José Manglano y Guajardo.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediend< 

cuatro meses de licencia para asuntos propios en Alema* 
nia al Capitán de artillería D. Juan Angulo y  Walsh.

Al mismo.— Aprobando una propuesta de ascenso  ̂
variación de destinos de algunos Jefes y  Oficiales de a r 
tillería.

Al mismo.—Concediendo el prem io de 15 rs. menspa 
les al sargento segundo Ramón Conde Gallego.

Al mismo.—Negando el pase á la Guardia civil al ar 
tillero Joaquín Rodríguez Miranda.

Al mismo.—Id. igual pase á Ferm in Mera Abolla.
Al mismo.-—Id. id, á Isidoro Lajara Prefacio.

Vicariato.
Id. id. Al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. — Nom

brando capellán del tercer batallón del regimiento de i& 
fantería Fijo de C euta, á D. Juan  Manzano ó Illescas.

Al Patriarca Vicario general castrense.— Coucediend 
cuatro meses de Real licencia para los baños de Arnedi 
dillo ai Capellán del segundo batalion del regim iento 
ingenieros D. Pedro del Castillo y  Velilla,

Al mismo.—Declarando que el Capellán del regimien 
to de infantería de Luchana, D. Lorenzo Calderón, n< 
tiene derecho á que se le considere como de reemplaz 
el tiempo de retirado,

Monte-pio
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas,- 

Concediendo pensión á Doña Celedonia Guijarro y  Pe 
llicer.

Ai mismo.—Id. á Doña Anselma Salces y Salas.
Al mismo.—Id. á Doña Catalina María de los Doiore 

Benitéz y  Escobar.
Al mismo.—Id. ¿ Doña Magdalena Costa y  Gibermac 
Al mismo.—Id. á Doña Cipriana López y Ortega.
Al thismo.—Id. á Doña María del Cármen G ray y Li 

berati.
Al mismo.—Id. á DoñaTeresa Perez del Pulgar y  Vas¿ 
Al mismo,—Id. á Doña Maximiiiana Perez y Martines

Quintas.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.— Mandando la devolución de los 6.000^rs. de la re 
dención del servicio de las arm as al quinto del reerapla 
zo de 1855, por Salas, Juan Fernandez y  Selgas.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Concediendo sus 
titucion en el servicio de las arm as al quinto por Villa- 
m arin  Miguel González.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien 

do mayor antigüedad en la cruz de la Real y m ilitar Or 
den de San Hermenegildo á D. Cárlos Serrano y  Morenc 
Capitán del regimiento de infantería Zaragoza , núm . 12 

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayo 
del ejército y plazas.—Id. á D. Cándido de la Tajada y  l 
T ajada, prim er Comandante de Estados Mayores de plazas

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Concediend 

el empleo de Capitán al Teniente de infantería D. Ramoi 
Stranc y Pizarro,

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA V COMERCIO.

Por el Ministerio de Estado se ha rem itido al de Fomen 
to en 2 del corriente copia del siguiente decreto expedi
do por S. M. eJ Emperador de los franceses.

«Napoleón, por la gracia de Dipsy la voluntad nacio
nal , Emperador de los franceses, á todos los presentes i 
ven ideros, salud:

En atención á lo expuesto por nuestros Ministros Se
cretarios de Estado en los departamentos de Hacienda y de 
A gricultura, Comercio y Obras púb licas, oido nuestro 
Consejo de Estado, decretamos lo siguiente:

Artículo 1.° La negociación, en la Bolsa de París y e n  
las Bolsas de los departam entos, de los títulos emitidos 
por las compañías de ferro-carriles construidos fuera del 
territorio francés, queda sujeta á las leyes y reglam entos 
relativos á la negociación de los valores franceses de la  
misma naturaleza, y ademas á las condiciones que se ex 
presan en los artículos siguientes.

Art. 2.® Las compañías habrán de justificar que se ha
llan constituidas con arreglo á las leyes de los paises en  
que se hubieren formado.

Al efecto rem itirán al Ministro de Hacienda y á la 
Junta sindical de Agentes de cambios copias auténticas:

1.® De los actos de la Autoridad pública en que se 
apruebe su form ación, y  se las au to rice , ya por medio 
de concesión, ya de otro m odo, para construir uno ó 
más ferro-carriles.

2.° De los estatutos, pliegos de condiciones, y  en ge
neral de todos los documentos que hayan regido ó modi
ficado sus condiciones de existencia.

Art. 3." Las compañías deberán justificar que sus ac
ciones, así como sus obligaciones, si lasr hubieren emi
tido , se cotizan oficialmente en  el país ¿ que los ferro
carriles correspondan. —

Art, 4,° El valor de las acciones río podrá ser menor



de ckbüráir
haber satisfecho las siete décimas partes de su valor.

No se insertarán en la cotización oficial de las Boleas 
francesas, m iéntras no hubieren dado lugar en Francia 
á operaciones núhlicis bastante numerosas para que 
pueda ser apreciado su curso.

Art. 5.° Las obligaciones podrán ser negociada* y co
tizadas en F rancia, cuando el capital social, ó la parte 
de este capital representada por acciones, se haya he- 
cho completamente efectivo, y la negociación ^n tF ran
cia de tales obligaciones haya sido autorizada por los 
Ministros de Hacienda y  de A gricu ltu ra , Comercio y 
Obras públicas,

Disposiciones generales.

Art. 6.° Se prohíbe á todo Agente de cambias iníer* 
venir en la negociación de valores de compañías, ex tran 
jeras ántes de que hubiesen sido admitidos para Ser n e 
gociadas por la Junta sindical de Agentes da cambios.

Asimismo se Ies prohíbe publicar ántes de declararse 
dicha admisión , así el curso de tatas valores en Francia, 
oomo los anuncios de su sc rid p tfS * ÍM ^ta || « R a n c i o ,  4  
fes acciones y o b l ig a c ío n q ^ p q g p a f fc s f^ l t r a ^ e ra g  

Ar t. 7 • No se d e ro g a r fm s /^ ) r i |ic ib iK 5  É ancepdai 
anteriorm ente á la proinipacjontifel É reságé |e c r e %  

Art. 8.° Nuestros M in W o é  J l p r e f r i a ^ f e  f s ta d ¿  er* 
ios d e p a r t a m e n t o s ^ g ^ m d ^ ? j  dfc A g*eu |u ra# jC (**  
rnercio y Obras p ú K f c ,  ifcfíiu*-.
Clon deí presente cwfruto- *s ,

Dado en el Palacio de las Tulíerías á 22 de Mayo de 
1 8 efr em perador, e i Sacre*
tario .de Estado en el departamento de A sricultura , Co
m ercio y Obras pÚbHbas^, K  R tíu h e r .^ V  Ministro Se
cretario i$  Estado en 01? departam ento de Hacienda , P; 
Magüe.»

Lo que se publica para conocimiento del comercio y
príncípalm em é de 1 ^  e s p a n t a s  i^ eresadh^ *

Madrid 5 de Judio de Director general, José
Joaquia Mateos, ’ '

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general h a  señalado  el dia 26 de, Julio 
próximo para celebrar nueva subasta en la f ibrica de ta
baco de Sevilla, con el objeto de  adquirir los cajoncitos 
de cedro que puedan neceá&rsQ m  dicho, establecimien
to  pnr término de dos años para? e w * m  de cigarros pe
n insu lares superiores, sirviendo, de base ai aetq det re
mate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
d ia  15 de Febrero  último,

Madrid 4 de Junio?de 1858^Q uin tana»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,
En el Juzgado de primera instancia del partido de 

Marchen» pende causa criminal contra el que llamándose 
Juan de Olivares, ocultó su verdadero nombre con los su 
puestos de Juan Velasco prim eram ente; después Víctor 
RedonJo, y últim am ente Rafael Rodríguez, por haberle  
encontrado sin pasaporte ni ©tro documento de seguri
dad. En su virtud se ha acordado por dicho Juzgado la 
inserción en la Gaceta del Gobierno de la filiación del 
Juan de Olivares, con objeto d eq u e  pueda ser reclamado 
por Cualquiera Autoridad ju d ic ia l, caso de tener causa 
pendiente m  algún otro T ribunal, mediante á ser un 
hombre conocidamente vago, y no haber teaide desde 
niño domicilio fijo.

Madrid 4 de Junio de i88&**Manttel de Qrovio.

Filiación á que se refiere la anterior circúter*
Juan de O livares, hijo de.ofro y de María A lamo, n a 

tural de Marchena , provincia de A lm ería; edad 21 años, 
estatura cinco piés y  tres pulgadas, pelo negro , ojos m e
lados y cara larga. Fué declarado soldado suplente por 
dicho pueblo para el reemplazo ordinario del ejército el 
dia 4 de Febrero de 1839.

ALCALDIA-CORREGI MIENTO DE MADRID.
D. José Osorio y Silva, Duque de Sesto, Alcalde*Cor

regidor de esta M. H. Villa &c,
llago s a b e r , que en cumplimiento á lo que ordena 

ia ley de 16 de Mayo últim o, publicada en la Gaceta de 
18 del mismo, y de las reglas mandadas observar por 
S. M. la Reina (Q. D G ) para la ejecución de la quinta 
del año actual, *1 acta del llajna m ienta y  declaración de 
soldado*» empezará d  domingo 13 del corriente mes do 
Junio, a las nueve de la mañana, continuándose los dia* 
que fqeren ne^esari93 *n jos 10 distrito^ de que se com 
pone esta capjtai y locales que á QontipqaQion se expre* 
¿>a_u * dpqdq d eb eráa  presenUr.se todos lo$ mospg so rtea
dos en la presente quinta y p  la* dos t í m  anterioras 
para el f*em^lazo del q¡4rdto. ,

Lo que anuncia al público, Sfguq provienen los 
artí culos 7 i y 72 d é la  ley vigente de reemplazos’; para 
conocimiento de los Interesados mi dicha quinta

r  , ; V . , Ütorjfa fa fatóp, .
Coiwprénáe a fu e ra  á la Florida, Alamo, Amauiel, Pata 

lért, €ond«M)tTqo© , Isabel II, Legan i tos, Principe Pío v 
Qtrtilónes; situado Oficina da Estadística, piso bajo de Jas 
Casas consistoriales.

Distrito d§ la U n m m M
* Compfefi dé afueras ál Campo de G uardias. Daoiz, Dos 

de*"Mayo , Escorial; Estrella, Pizarro, Silva y ?í¡übiO; si 
fuado, calle de Silva, núm. 14, principal,

Distrito de Cgrreos
C io^prépd^los harrias de Plnleidas j A ran^), Abada, 

Bordadores, Espejo, Postigo y Puerta del Sol; sitado*  
ed ie  da to a » ,  u t o  7?, cuarto  priaeipeí.

Dietritó del Hospicio.

¿ Comprende tott barrios del Barco, Beneficencia i Colon, 
Colmi D eseoso*  Fumioerral, Horriau-Cortes, Cham
berí* y Jacoipetrejio; sitnedo, calta de San Maleo, núme
ro 11 , cuarto bajo.

‘ ; Distrito de la Aduana. .
Comprende afueras á la Plaza de toros, A lcalá, Ata 

m iran te , B elen, Bilbao, Caballero de G racia, Libertad, 
Montara y  Regueros; situado en el pa§*o de Recoletos, 
u t o  %,

Distrito del Congreso,
j^mpiieüd0.A(*uer a.s de la$ Delicias, C arrera , Corvan* 

^ » Córten, Cruz, Gobernador, H uprtas, Lobo, Prínci
pe Retiro ; situado' en la plazuela del Angel,. 43 , prUta

Distrito del Hospital.
Comprenda afueras del Canal, A tocha, Ave-MaHa, 

Cambares, O liv a r , M inistriles, P rim avera, T inte, T orre
cilla y  Valencia; situado en la calle de Atocha, 57, p rin 
cipal.

Distrito de í<* Inclusa.
Comprende Arganzuela, Cabestreros, C aravaca, Co* 

m adre, Encom ienda, Embajadores, Huerta del Bavo, Pe
ñón y Rastro; situado en la Capilla de los estudios de 
San I&jdrQ.

Pisfritg de la la tin a .
Comprende Afueras del Puente de Toledo, Aguas, Câ - 

v a , C alatrava, D. Pedro, Humilladero, Puerta de Moros, 
Solana y Toledo; situado Carrera de San Francisco, Co
legio de San Ildefonso.

Distrito de Id Audiencia.
Comprende los barrios de las Afueras del pdénte de 

Segovia, C arre tas, Concepción, Constitución, Estudios, 
Juauelo, Progreso , Puerta Cerrada y  Segovia ; situado, 
Caáns Consibtóriatas, Sala de Columnas.
. Madrid 1 e de Junio de 1858.«»Duque de Sesto,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta-  
U&iento constitucional de L ena, dotad» en 4.400 rs« anua-*

pagados de fondos municipales por trim estres.
Los aspirantes á ella podrán d irig ir sus solicitudes á 

dicho Ayuntamiento dentro térm ino de un mes* con* 
tafiq desde la p u b lica ro n  de este anuncio en la &a&ta 
de fdadridé

Oviedo % de Junio de 18&8»**Mario 4e la Escosura.
8058

ILMO. CABILDO PE LA SANTA IGLESIA DE CORDOBA.

Los Diputados comisionados por nuestro Ilmo. Cabildo 
d e laé an ta  iglesia de esta ciudad para el Cumplimiento de 
laültíma voluntad del Sr. D. José Medina Ayuda y Corella.

Hacemos saber, qüe el,referido Sr. Medina dispuso que 
á sus parientas las descendientes de D. Juan de Ayuda y  
Medina, y  de Doña Antonia Corella Perez B ie l, su con- 
sorte7 naturales y vecinos que fueron dé H íja r , Órés y 
Fuendejalon en el reino de A fagon, y á las de D. Pedro 
de la Cruz Pastor, natural de Fernan*Nuñez en  esta pro
vincia , y de Doña Ana Jerónima de Medina, su Consorte, 
natural deTéitado pueblo de ftiendejalón, y  Vecinos de 
Córdoba, se Je* diesen dotes de á 6.900 r«. paro ayud* á

* §tt»4e^»d* eutoéo d#» y  tañtándnt.o 4 ^  enm -
plir este ob je to , citamos y emplazamos á las parientas 

. solteras,que sa consideren con derecho á los citados dotes 
pára que efi ef térm ino de 40 dias desde la fecha presen
ten sus solicitudes suficientemente documentadas: en la 
inteligencia de que pasado el citado tér m ino , se procede- 

. rá á lo que corresponda, y p a ra rá  perjuicio á las no p re 
sentadas.

Córdoba 31 dé Mayo de 1858s=»Dr D. Rafael Corona
do :=»Lic*aaiadQ Rafael Cantero. 2062

B A N C O  D E  B IL B A O .

Sfcrsftwacíon el dia 31 de Mayo de 1858,
ACTIVÚ.

F*i*tencta An Tata \ ^  metálÍCO. Rs, vn. hxiwtencid en Caja, j £n  biUete¡.
Efectos en ca rte ra ..............; ................. ..
Préstamos con g a ra n tía . .................. .. . , .

' ^ ! | p Pd »  tat& T álity ........ . . .  . ¿  •*
- | o # a a & . . . - a  .í. • . .  .¿ v
 ̂(Sa4ós/¿pn?raijj$ y'sueldflft___ _

............. ................... ..

6.880.700,39
2.886.500

H.291.056,86
2.605.600

506.202,26.
; m m m

W .r ié M

' ■■ 'v.-

PASIVO
Capital. ...........  . . . . . . . .  Rs, v n . ..
lillete* emitidos. ............. ..
Efactos á pagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Acreedores por cuentas corrientes en

Bilbao. . ................... ..
Corresponsales acreedores» . . . . . . . .
DivHendo por p a g a r . . . . . . . A . . , . . . , - .
Fondo de rese rva . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Diversos............ .......

. Gamujcias y  pérdiejas

8.000.000
6.000.000

10.082.050,76
2,627,91

45.405
2«5.?t0,96

24.395.394,63 •

El Comisario rég io , Santiago de la Azuela.=~El Direc
tor geren te , Ambrosio de Orbogozo,=^Ef Contador, Leo
cadio, de O kvar ría.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES MJETEREOLÓGICAS DEL DIA 5  DE JUNIO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reóooktoá (t“ 
y milíme

tros.

; Tempera
tura Qü 
grados 

Beaumur

Tempera- 
. tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del riento.

ESTADO £>EL 

CIELO.

6 m..
9 til.. 

1 2 . . . .  
3 t . . .
6 i . . .
9 n . .

708.58 
70S.65 
707.94 
707 28 
707.28 
707.36

15° 9 
22° 2 
26°,6 
25* 8 
21 /4  
18°,6

19°,9 
27°,7 
33°,3 
32°,3 
26°,8 
23a,3

S. E .. . .  
S. S. E . 
S u r . . . .  
S. O .. . .  
O este.. .  
S u r . . . .

Despejado.
Nubes.
Idem.
Cubierto.
Nubes.
Idem.

Temperatura m á
xim a del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al so l.___

Tem peratura mta 
n im adel d ia .^ .

: 27*,4 

32°, 2 

12°,9

34°,2 

40°,2 

46\1

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 horas,

15,7 milímetros,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 30 de Mayo á las siete de la mañana.

Raróme* Tempera .... ......... '  '

LOCALIDADES

Iro redu
cido á #°

tura eu 
g r a d o s

Dirección
de*

ESTADO
y al nivel 
dei mar,

coa tigra- 
dos.

vienlo. PEL CIELO.

D unkerque............ 766,4. n ,6 . . S. O. . Cubierto.
P a rís .. .................... 767,3. 14,8.. 9 ......... Despejado,
Bayona................... 763,2. 18,5.. E.S. E. Idepi,
Lyon............. . 769,0. 15,7., S .O ... Idem,
Madrid............... 762,1. 21,1.. E.N.E. Idem
Roma............... ..
T urin ...................... 767,3. 18,0.. E .'.'... Sereno,
G inebra. . . . . . . . . 767,8. 11,2.. E. N.E. Vapores
Bruselas........... 766,7. 13,0.. O.N.O. Nubes.
V iena............ 764,1. 12,2.. N.N.O. Sereno,
Lisboa. „ . . . 76>,9. 84,6. f N .O .. Vapores.
San Petersburgo.. 753,6, 8,1.. N ,E ... Cub.°, lluvia.
Argel........... .. 758,7- 22,3.. E / . . . . Despejado.
Coust^itiiíopla. . . 759,0. 16,0. N. E»-

Rafael J

Nubes.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL ¡HA £>6 UQ?,

1,704 fanegas de trigo.
2,933 arrobas de harina de id.
2.500 libras de pan cocido,
3.582 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 38.185 libras de peso.
391 Carneros, que hacen 11 005 libras dé peso.
210 corderos, que hacen 7.129 libpas de peso

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 54 rs, a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de cam ero , de 15 á 16 cuartos libra.
Idem de te rn era , de 66 á 76 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem d é  co rdero , á 16 cuartos libra.
Tociuo añejo , de 110 á 116 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 12 | rs. a rro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo, 
Pan dé dos libras , de 11 á 14 guarios.
G arbanzos, dé 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra, 
Arroz, de 30 á 42 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 %rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra, 
Patatas, de 4 á 5 rs, a rro b a , y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAPO DE HOY.

Cebada , de 27 á 33 rs. fanega.

Trigo vendido .
40 fanegas á 60 rs. 59 fanegas á 73 rs.
25 ....................  63 5 6 . . . . . / . . . . ,  74

160 ...................  67 25....................... 7 o
172  .............. 69 131......................  76
726 .................... 70 240...................... 77
431............. .. 71 y% 198...................... m
155...............  . 72 120 .    8 W i
1 8 0 .- ............. .. 72 ^    —

T ola}"  ............................    2.718
Quedan por vender sobre 180 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Junio de 1858» *55 El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Coligación del 5 de Junio de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T íttilósdel 3 por 100 consolidado, publicado, 40 -50c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id . , 28-45.
Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 16-

75.
Idem de segunda id ., id., 10-50 d.
Idem del personal, id ., 9-60.
Acciones de c a r r e te r a s .E m is ió n  de 1 /  de Abril; 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l, id ., 87-50 d.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 91.
Idem de 1 /  de Junio de 1851 de á 2.000 r s , , sin pu- 

poU, no publicado, 87-50 d,
Idem de 3 J de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  Idem, 

91*80 d.
Idem del Canal de IsebelJ! de á 1.000 r$ ., 8 por 100 

anual, Id., 10?**$ d.

U easulelferrorcarril de  Araujuez á A lm anta, id*, 88 d. 
Idem del Banco de España, id ., 159-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz , id ., 47 d,

Lóndres á 90 dias fecha , 50-20 $. — Paris á 8 dias 
vista , 6-20 p. ?

Plazas d e lte im .

Daño. Benef. ; Daño. Benef.

Albacete . . . 1/2 p. Luso--------- í/4
Alicante. . . .  
A lmería........ ■

i 1 /8  p. M naga.. . . .  
M urcie.. . . .

l 1/4 
par.

A vila.. . . i # O e n s e .___ ; 3/ 4
Badajoz. , . . par. . . . 1/4 p.
B arcelona.,. 7/8 p. Patencia___ par.
Bilbao.......... 3/* Pamplona.. . 1/2 P-Burgos......... 1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres. . . . : ^ d . Salam anca.. 3*4 p.
Cádiz. . . . . . 1/8 ; Se^pg*
Castellón. .. f i a n . / . . 3/4 d.
Ciudad-Real. , . í • . S an tan d e r .. 1/4 p.
C órdoba.. . . par p. * v Santiago.. .  * 1 /t
Coruña. , . 1/2 % * Segovia. . . . 3 /9  p.
C uenca , .  . # # Sevilla.. . . . 1/9 p.
Gerona . . . . 1/ * */ ' Soria. . . . . . 3/8.
G ranada , . . 1/2 p. Tarragona.. * • 1/4 d.
Guadalajara. 1/2 • • Teruel..........
Huelva......... par, Toledo......... 3/4
H uesca.. . . # # V alencia. . . 1/4 p.
Jaén. 3/8 p. # 9 Valladolid . . par.
L eón .. . . . . .
Lérida.........

1/4 d. , • • V itoria.........
Zamora. . . . 3 /8 p.

1/2 d.

Logroño___ 1/8 p. Zaragoza, , , 1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr, D. Juan M enéndez, Juez de  

primera estan cia  del distrito de Lavapiés de esta capital, refren
dada del Escribano de numero D. V icente Callejo Sanz, por 
ausencia de su compañero D. Santiago U rdíales, se cita y  em 
plaza por término de 15 dias, que em pezarán á contarse desde  
la inserción de. este anuncio, al Sr. D. T irso Tellez ^ ir o n , como 
pad re, y  en representación de su hijo m enor D. Francisco, á fin 
de que se presente en dicha Escribanía á contestar á la demanda 
que contra dicho su señor hijo se ha incoado á instancia de Don 
Rafael García Maldonado, como marido de Doña Amalia Pache
co García, Dona Encarnación y  Doña Magdalena Pacheco y  Mu
ñoz, sobre restitución de la mitad de los b ien es, títulos y  pre
eminencias que constituyen los mayorazgos Alba de Liste, V ilie -  
na, Escalona, Montalbán y  Mendoza con sus unidos y  agregados, 
con los frutos producidos desde la muerte del último poseedor.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á su noticia.

Madrid 2 de Junio de 1858 .= P or Urdíales, Callejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano de su número D. Luis Hernández, 
dictada á instancia d e  D. Pedro M angado, como apoderado de  
D. Francisco Joaquín Baztan en 28 de Mayo próximo pasado, se 
cita, llama y  emplaza por término de 30 d ias, contados desde la 
publicación de este anuncio, á los que se crean con derecho á 
percibir las sumas de 12.000 rs. y  800 ducados impuestos sobre 
la casa calle de Amaniel en esta corte, núm. 8 antiguo, 6 moder
no de la manzana 517, á favor de Francisco Falconete y  Gonzalo 
Araujo, para que dentro del expresado término comparezcan á 
deducirlo en forma legal en el indicado Juzgado y  Escribanía; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que proce
da y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Junio de 1858.— Luis Hernández. 2059

En virtud de providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta Capital, refren
dada del Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, 
se saca á pública subasta una rasa sita en las afueras al Norte de 
esta corte y sitio que llaman de Valle-hermoso, á espaldas del cam 
po santo general, en la calle titulada de Labra: comprende una 
superficie de 2.415 piés cuadrados, y ha sido tasada en 14.200 rs.; 
para su remate se ha señalado el dia 12 de Junio próximo, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de & S„ sita en el piso bajo 
de la Territorial. gQQ0

En virtud dé providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia de Maravillas de esta c o r te , refrenda
da por el Escribano del número de la misma D. Jacinto Zapate
ro , se cita , llama y  emplaza á Doña Isabel y  Doña Cármen Cha
cón, para que dentro del término de nueve dias comparezcan 
á contestar la demanda contra ellas interpuesta por D. Cristóbal 
Fernandez V a lle jo , vecino de esta corte, sobre que tomen sobre 
sí y paguen un censo de dos celem ines anuales de pan, medio de  
cebada y cepteno, que ha resultado tienen contra sí unas fincas, 
s ita sen  término del pueblo de Roda, que pertenecientes á dichos 
menores fueron rematadas á Livor del Vallejo en 5.556 rs., ó que 
le devuelvan dicha cantidad; apercibidas que de no verificarlo ¡ 
les parará el perjuicio que haya lugar. 2063

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor p . Toribio A lvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta c a p ita l, y por la Escribanía del núrnero de 
D. Miguel María Sierra, so saca á pública subasta, bajo el tipo m í
nimo de 440.000 rs. libres de todo gasto para los vendedores 
una casa sita en esta corte y su calle del Barco, núm. 15 nuevo,
2! antiguo, de la manzana 362, ia cual tiene de sitio 4.888 y  me
dio piés cuadrados superficiales; produce la cantidad de 20.500 
reales anuales

Y para su remate se ha señalado e l dia 17 del corriente á la§ 
doce y  media, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en e| piso 
bajo de la Territorial, y  por la referida Escribanía, calle Mayor, 
núrn. 106, donde se hallarán de manifiesto los títulos de perte
nencia y  condiciones para su venta todos los clias no feriados de 
doce á tres de la tarde.

Madrid 5 de Junio de 1858 M SI Escribano^ Isidro Hernández,
2061

P A R T E  N0 O F I C I A L
INTERIOR.

VALENCIA 3 de Junio.— Se están haciendo grandes 
preparativos en todas las estaciones del ferro-carril y en 
las obras de Alcudia á Almansa para festejar dignam ente 
á S. M. la Reina cuando recorra la línea ai regresar á la 
corte. La estación de Valencia está adornada exteriormente 
con banderas nacionales y en el interior con vistosas flá
mulas , guirnaldas de flores y arrayan, v preciosas colga
duras. Las salas que hade recorrerS . M. estarán vestidas 
de damasco y magníficamente alfombradas. El coche Real 
arreglado en los talleres de la empresa es una obra m aes
tra , de lujo y elegancia: en h iparte alta lleva una boni
ta crestería dorada y en los ángulos leones campantes 
que sostienen el escudo Real : sobre el techo descuella una 
gran  corona colocada sobre un almohadón encornado: se 
entra al coche por una escalera de caoba. El interior se 
compone de un salón y un retrete: el primero tiene las 
paredes vestidas de terciopelo carmesí, almohadillado, y el 
techo de raso blanco y encarnado: un divan semicircula- 
do ocupa el testero ; en los ángulos hay ramilletes en ja r 
ros de porcelana ; enfrente del divan un gran espejo 
oculta la puerta del re tre te , que está vestido de damasco 
amarillo con divanes délo misino y techo de raso blanco; 
ámbos departamentos están adornados de preciosa pasa
manería.

Las estaciónesele Silla y Carcagente están convertidas 
en jardines de naranjos.

La de Alcudia está adornada de un modo análogo á la 
de Valencia', y hay en ella habitaciones preparadas para 
ei Cíiso en que SS. MM. quieran descansar antes de poner
se en marcha por la carretera.

Los Ayuntamientos de los pueblos del tránsito dispo
nen varios festejos. En las canteras del Corcot, de Bue- 
na-Dama y de M ilaria, abiertas para la construcción de 
los puentes del ferro -carril, se harán salvas de 21 barre
nos al paso de la régia comitiva. En los túneles que es* 
tán á corta distancia del camino r e a l , se dispararán 101 
barrenos.

El puente d é la  Milaria, compuesto de un tramo de 
hierro sobre estribos de fábrica, por el cual pasa el ferro
carril á una gran altura sobre la ca rre te ra , estará visto
samente adornado.

En la huerta de Mogente se construyen dos arcos de 
mirto, entre los cuales se situarán para saludar á S. M. 
los Ayuntamientos de los pueblos comarcanos.

El viaje se efectuará probablemente saliendo de Valen
cia de once á doce de la mañana.

El Sr. Ministro de Fomento, acompañado del Sr. Cam
po , (Jel Sr. R ivadella, Oficial del Ministerio de Fomento, 
y del Sr. Revenga, Ingeniero Jefe de esta diyision de fer
ro -carriles , visitó ayer la estación de Valencia y lo» tallo*

eé t^ lac id o a tu erad é  la puerta de r^ z a -
allí permaneció largo rato examinando las numerosas 

Joaquinas q u e , movidas por el vapor, hacen sufrir al 
merro y á la madera todas las trasformaciones necesarias 
Para su uso en la construcción ó explotación del camino, 
term inado este reconociniento, un tren  éspecial le co n - 

la estación del G rao , deteniéndose en el puente 
del Turia para que S. E. viera las obras de reconstrucción 
terminadas ya en la parte de fábrica y que lo quedarán 
totalm ente, cuando se coloquen sobre las pilas los tramos 
de hierro que se construyen en Inglaterra. También reco
noció S. E. el punto donde debe empalmar con esta via la 
de Valencia á T arragona, y por último la estación del 
Grao, cuyas dependencias recorrió detenidamente.
> En la función del teatro celebrada el lunes hubo un 
incidente m uy singular. Acababan de tomar asiento sus 
Majestades, una brillantísima concurrencia ocupaba todas 
las localidades, la orquesta y las bandas militares aposta
tadas en los corredores tocaban la marcha R ea l, llovían 
sobre el patio flores y versos, y recorrían el espacio cen
tenares de palomas soltadas desde los palcos, cuando una 
c m  e? teral)4eQte blanca, se posó sobre la cabeza de 
S. M. la Reina y se mantuvo allí un momento con las 
alas desplegadas: este incidente impresionó vivamente á 
los espectadores y £ S. M., la cual entregó la avecilla á las 
damas de su servidum bre con encargo de guardarla cui
dadosamente.

S. A. la Infanta Dona Cristina visitó a v e r , acompañada 
de su servidumbre y  de la Sra. Condesa de Ripalda, el
jai din de la viuda de Roca: á pesar de que este estableci
miento ha sum inistrado flores para casi todos los festejos 
que se han hecho a S. M., todavía los arriates presentaban 
un aspecto encantador. La augusta señora visitó después 
la exposición industrial de la casa lonja, donde vimos 
también al Sr. Ministro de Fomento ánies de llegar sus 
Majestades.

La Dirección de la sociedad del ferro-carril fué reci
bida anteayer por SS. MM. El Director gerente, D. José 
C am po, tuvo el honor de ofrecerles el carruaje preparado 
al efecto y de tom ar sus órdenes para lo relativo al viaje 
Real. SS. MM. conversaron largo rato con los individuos 
de la D irección, manifestándoles lo complacida que se 
hallaba en este pais, y sus deseos de que el ferro-carril se 
halle terminado cuanto ántes para considerarse más cerca 
de Valencia.

Antes de anoche, después de las o n ce , las músicas de 
los regimientos que tocaban m archa ¿Real anunciaron la 
llegada de SS. MM. á la ciudadela con el objeto de p resen
ciar los fuegos artificiales. El Castillo se hallaba situado 
en el llano del Remedio junto al rio , de m anera que po
día ser visto de diversos puntos. Una inmensa m ultitud 
ocupaba aquella grandiosa plaza , el inmediato camino, la 
Atameda y el cauce del rio. SS. MM. se colocaron sobre la 
plataforma de la ciudadela bajo un elegante pabellón cons
truido al efecto.

La noche estaba oscura, y esto contribuyó mucho al 
lucimiento de los fuegos que fueron muy notables: la d i
versidad y hermosura de las luces de colores combinados 
con a rte , el fuego de tas piezas y sobre todo la bonita 
portada que apareció al final formada por luces que va
riaban de color á cada momento y en envo m itro  se leia 
una inscripción alusiva , merecieron la aprobación d e to -  
el público

El castillo fué elaborado por los acreditados pirotécni
cos valencianos Joaquín Minguet y Vicente Llorens, esta
blecidos el prim ero en Madrid y el segundo en esta ciudad, 
que tantas pruebas han dado de su conocimiento en el 
arte en las muchas obras ejecutadas en diversos puntos 
de España.

Después de las doce se terminó la func ión , regre
sando SS. MM. á palacio entre las aclamaciones del pue
blo que se agolpaba á su paso.

Ayer mañana visitaron SS. MM. el hospital general de 
esta ciudad, la exposición industrial de la Casa-Lonja y 
la iglesia de los Santos Juanes. Una gran m uchedum bre 
invadía las calles del tránsito vitoreando sin cesar á las 
augustas personas, las cuales elogiaron tanto el buen ór> 
den que reina en aquel notable establecim iento, como 
los adelantos de la industria valenciana. Por la tarde sa 
lió la corte de Valencia á presenciar el magnífico simu
lacro que tuvo lugar en Paterna.

Uno de estos últimos dias fué presentada á SS. MM. 
una niña de 10 á 12 años de edad, llamada Desamparados 
B dader, vestida con un lujoso trage de labradora, la cual 
dirigió á nuestra Soberana una" felicitación que llamó 
vivamente la atención de SS. MM. Las buenas disposicio
nes que la niña manifiesta para la declamación en tan 
tierna edad complacieron en tales términos á nuestros 
Reyes , que la colmaron de caricias, regalándole S. M. la 
Reina unos magníficos pendientes de brillantes.

El Sr. Gobernador de la provincia dió anoche un con
vite, al cual asistieron los Ministros y  algunas personas 
notahlec de la ciudad y de la ooríe.

Deseosa Ja Asociación de Beneficencia domiciliaria de 
Nuestra Señora de los Desamparados de solemnizar de 
una manera benéfica para los pobres la estancia de sus 
Majestades en Valencia , está dando un real de vellón dia
rio , ademas de la ración de costum bre , á cada uno de los 
738 pobres que socorre.

Aplaudimos este acto de caridad que la Asociación aña
de á los muchos que está ejerciendo con los necesitados 
de esta capital, que encuentran en ella el socorro que re 
clama su infeliz estado, ( Diario M ercantil)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a ceta  d e  Ma d r id .—Paris 

4,—El Moniteur inserta un decreto mandando que los bu 
ques lleven fuegos de colores por las noches y en dias de 
nieblas.

Las operaciones están suspensas en China aguardando 
refuerzos que llevan ios buques Gironda y Saona.

Berna 4.—En las elecciones para el Gran Consejo han 
sido elegidos dos conservadores y siete liberales.

Turin  4.-—El proyecto de ley sobre conspiración con
tra Monarcas extranjeros, apología del asesinato político 
y el Ju rado , se discute ahora en el Senado.

Lóndres 4.-—Han regresado el Niágara y el Agamenón. 
Corren noticias contradictorias sobre los ensayos que 
acaban de hacerse para colocar el cable trasatlántico.

Trieste 4.— Cunde rápidam ente la insurrección en 
Candía; Curakaki sigue avanzando á la cabeza de 1,000 
hombres.

E n  la sesión ce leb rada  el 31 de Mayo po r la C á
m ara  de los C om unes? L ord  P a lm e rs to n , re p ro d u 
ciendo los a taques d irig id o s por L o rd  John  R ussell 
á M. D israeli, afirm ó que  al h ace r su d im is io n ? ex is
tia  la m ayor co rd ia lid ad  e n tre  F ra n c ia  é In g la te r ra . 
P id ió  el noble L ord  á M. D israe liq u e  p re sen ta se  p ru e 
ba de lo que  hab ia  d icho re la tiv o  ai a su n to , y  t e r 
m inó negando  que  el M inisterio  ac tu a l hay a  ob te
nido que  sean  puestos en lib e rta d  los m a q u in is ta s  
del C agliari.

M. D israe li co n tes tó , que  á p e sa r  de se r todav ía  
am istosas las re laciones de ám b as naciones c u a n 
do dejó el p oder Lord P a lm e rs to n 7 e ra  asim ism o 
ev id en te  que  el nuevo  MinísteriQ se halló  en  s i tu a 
ción ta l ,  q u e  se veia exp u esto  á ro m p e r con F ra n 
c ia , al co n tes ta r al despacho  del Conde W alew sk i, 
ó ab an d o n an d o  el bilí de con sp irac ió n ; pero  que  
g rac ias á la in te ligenc ia  y lea ltad  de S. M. Im pe
ria l, re in a  com pleta  co rd ia lid ad  e n tre  ám bos paises,

S ir  John  P ak in g lo n  confirm ó lo m anifestado  p o r 
M. D israeli.

O tros varios o radores tom aron  p a rte  en la d is 
cusión  que  se prolongó s in  o frecer m ás in c id en te s  
que  d ignos de n o ta r sean.

En la m ism a sesión anunc ió  M. R oebuck que  p re 
se n ta r ía  el d ia  s ig u ien te  u n a  proposición  á la  C á
m a ra , en cam in ad a  á que  In g la te r ra  no in f lu y a  p a ra  
im p e d ir  q u e  el S u ltá n  au to rice  la perfo rac ión  del 
Istm o d e  Suez.

L ord  S tan ley  reem plaza á L ord  E llenb rough , y 
S ir  E d w a rd  B u lw e r-L y tto n  ha sido nom brado  S e
c re ta r io  de E stado  de las Colonias. H abiendo a cep 
tado sus cargos ám bos p e rso n a je s , q u ed an  sujetos 
á reelección.

Un a c a r ta  de C openhague, que  tra sc rib im o s de 
la Correspondencia H a va s , co n fírm a lo  que  a n u n c ia 
mos a y e r , acerca  de la reso lución  que  to m aría  el 
G obierno d in a m a rq u é s  con m otivo de h a b e r  d e s
echado sus proposiciones la  D ieta de F ran c fo rt. D i-  
^ e  así:

«Se ha  re su e lto  en un  Consejo do M inistros ce
leb rado  el 27 de M ayo, que  no se h a r ía n  n u ev as 
proposiciones á la D ieta G erm án ica  a ten d id o  el r e -  

i su lfado  obten ido  po r Jas del ‘26 de Marzo.»

A ia  Gaceta de Ágram escriben de B osn ia  COA fe
c h a '20 de Mayo lo s ig u ien te

«Los acon tec im ien tos de H erzegovina d e l 13 y  1 4 
no h an  e je rc id o  in fluenc ia  a lg u n a  h asta  ah  o ra  en la  
s itu ac ió n  de los c ris tian o s de K ra in a . Una c irc u la r  
del V isir dei 18 de A b ril aconseja á la población  
c r is tia n a  que perm anezca  tr a n q u ila  y fiel al S u l tá n  
p rom etiendo  que  en b rev e  se lle v a rá n  á cabo^ las 
refo rm as q u e  son necesa ria s  y  todos d e sean .

»A1 m ism o tiem po se o rd en a  á  los fu n c io n a rio s  
púb licos que ob ren  con ju s tic ia  y  h u m a n id a d ;  y 
a$í lo c u m p le n , lo que p ru e b a  que el V isir tien e  
v e rd ad e ro  propósito  de ser obedecido ; pero  los 
dueños de p red io s  rú s tico s co n tin ú an  p ra c tic a n 
do su s trad ic io n a les  a b u s o s , los cuales h a n  sido 
causa  de q ue  se v e rifiq u e  el d ia 4 u n a  n u ev a  em i
g rac ión  al te r r ito r io  austrragq* U nicam ente se t r a n 
q u il iz a r ía n  los án im os si el S a l ta n  m andase, tro p as 
á d icho te r r i to r io  p a ra  oWégar 4 que. se resp e tasen  
las leyes.

»Dicese q u e  T u rq u ía  h a  ex ig id o  las s ig u ien tes  
condiciones á M ontenegro:

1.a Q ue reconozca la soberan ía  del S u ltán .
2." Q ue pague  el diezm o y  u n a  te rce ra  p a r te  po r 

lo co rresp o n d ien te  a l de los 10 ú ltim o s años.
3.a Q ue g a ran tice  el pago de d ichos im puestos 

p a ra  lo sucesivo.
4.a Q ue co n stru y a  el E stado  M ayor tu rco  tre s  

cu a rte le s  fortificados en p u n to s  d e te rm inados.
o.a Q ue h an  de o cu p ar dicho pais 10.000 hom 

b res d e  tro p as  reg u la res . E stas condiciones h an  sido 
m odificadas á co nsecuencia  de h a b e r  m an ifestado  
el P rín c ip e  D aniel que  n u n ca  las acep ta ría ,

AUSTRIA ,.— Viena 26 de Mayo.—Es cierto que se ve
rifican movimientos de tropas en Polonia , en cuyo punto 
se concentran fuerzas m ilitares muy considerables <p* 
dan lugar á creer que no es con el objeto de sostener la 
seguridad y órden públicos. Es posible que esta concen
tración sea motivada por los sucesos de M ontenegro, en 
cuyo caso será inú til, puesto que en Viepa no sa piensa 
in tervenir militarmente en Montenegro. Austria, por otra 
p a r te , no ha aumentado sus tropas de Galitzia n i tampo
co ha creído conveniente pedir explicaciones al Gabinete 
de San Petersburgo por la concentración de tropas ante* 
dicha. ( Nueva Gaceta de Wurtzburqo. I

Idem 28.—-El Conde B uol, Ministro de Negocios ex> 
tranjeros, ha aplazado su partida á las aguas de Carlsbad, 
ni la verificará hasta que se arregle la cuestión de Mon
tenegro.

Créese que á consecuencia de la misión del Conde de 
Linanges, A ustria, la Puerta, Francia ó Inglaterra , han  
firmado en Constantinopla un protocolo en el que G ra - 
howo queda segregado del territorio montenegrino. Estq 
protocolo será un documento oficial que justificará posta 
tivamente el Statu quo de 1853 á 1854. Por lo demas, áui» 
cuando se haya desm entido, Austria refuerza sus tropas 
en Dalmacia. (Gaceta de Colonia.)

ITA LIA.—Trieste 26 de Mayo.— La escuadra austríaca 
que actualmente se encuentra en la costa oriental dql 
Adriático, se compone de dos fragatas Bollona y Danubio, 
y  de los vapores Lucia, Cudatone, Hentzi y AgMlles, al 
mando del Capitán de navio de Scogimich, nombrado Co
modoro de esta escuadrilla. La Imperial y Real se halla 
fondeada cerca de Klek. Los dos navios de línea france
ses, Algeciras y E ylau , han fondeado, después de haber 
obtenido autorización al efecto, entre Gravosa y Daxa. Se 
espera aquí muy pronto al contra-Alm irante Jurien  de 
la G raviere, que se halla á bordo de uno de lo» últimos 
buques, y vendrá con objeto de recoger despachos de $u 
Gobierno, que han debido recibirse para él en el Consu
lado francés. ( Gaceta de Trieste.)

FRON TERA S DE MONTENEGRO 17 de Mayo.-U a
cuerpo turco de 12.000 hombres , cuyas dos terceras par
tes son tropas irregulares , se ha concentrado entrp Scu- 
tari y Antivari. Esperábase hoy un ataque de los monte- 
negrinos por Dodori y Limajain. Los montenegrinos han 
establecido atrincheram ientos cerca de D odori, y han re -  
cibido refuerzos de C etlinga, lo cual hace que cuenten en 
la frontera albanesa con una fuerza de 2.800 hombres y 
una reserva de 1.000. Están mandados provisionalmente 
por el Senador Turo Plamenoc y el Capitán Butur Pe* 
row.

En los diferentes encuentros ocurridos en Grahowq 
han perdido los montenegrinos 400 hombres y entre ello» 
el Serda Gjuraskovie. El Príncipe Daniel ha prohibido, 
bajo la mulla de 300 florines, comunicar noticias del tea
tro de la guerra y relativas al número de m uertos y he* 
ridos. ( Gaceta de Agram.)

V A R I E D A D E S .

VALDEON , CAIN, LA CABAL DE TREA-
Ascensión á los Picos de Europa en la cordillera Cun* 

tábrica.

E n el veran o  del año de 1741 dos in g leses  &  $ ta 
rig ie ro n  al corazón de los A lpes s in  o tro  objpto q i|e  
co n tem p la r de cerca el im p o n en te  espeptáculo  qve  
la n a tu ra le z a  no podia m énos d a  ofrecer en  aquella*  
m iste rio sas co m arcas , ap én as  conocida» h a s ta  en 
tonces ; p is a r  la  e te rn a  n ieve  q ue  la* c u b re , y  d a r  
luego á conocer en  su  pais cu an to  h u b ie sen  yi»to. 
Las im p resio n es que  rec ib ie ro n  cau sá ro n le s  tal no* 
ved ad  , q ue  en  m em oria  de su  expedic ión  d e ja ra n  
g rab ad a  en  u n  trozo de g ra n i to ,  q u e  se ve en  el 
bo rde  del que  llam an  M ar de h ie lo , ce rca  de C h a -  
m o u n ix /e s ta  in sc rip c ió n : POCOGK E T  W INDHAM , 
1741. Hoy d ia  c o n c u rre n  á v is ita rlo  g ra n  n ú m e ro  
de v ia je ro s , y  M. E iie  de B e a u m o n t, que  re fie re  
tam b ién  esta  h is to r ia  , d ice  , y con razón, q ue  es u n  
verdadero  m onum ento .

G ran  n o vedad  causó ta l v is ita  e n tre  los h a b ita n 
tes de aq u e l p a i s , q u ién es  ap en as pod ían  com pren 
d e r en tonces que  s in  o tro  objeto q u e  el de la c u rio 
sidad  pud iese  n ád ie  e m p re n d e r  u n  v ia je  ta n  largo. 
C uando  algunos años después v ie ro n  lleg a r á o tra  
clase de hom bres que, a rm ad o s  de m artillo , b rú ju la  
y o tros in s tru m en to s , recog ían  fracm en tos de rocas, 
sin  desech ar las m ás c o m u n es , los o b se rv ab an  con 
la len te  y los g u a rd a b a n  cu id ad o sam en te  en v u e lto s  
en p a p e le s , su  e x trañ eza  debió de se r m ayo r to d a 
vía, y el célebre S au ssu re , en  su  g ra n d e  ob ra  sobre 
los A lpes, no ocu lta  el em barazo  en  q u e  esto le po* 
n ia  m uchas veces.

Así es como com enzaron en  E u ro p a  dos clase» 
de v ia je ro s , hoy d ia  ta n  num erosos : los geólogo» y 
los tu r is ta s . E n  E sp añ a  todav ía  háp ia  esa fp p c a , y  
b a s ta n te s  años d e sp u é s , suced ía  m uchas veces qu*  
si c ie r ta s  personas ten ían  p rec is ió n  de venir á la 
c o r t e , desde G alicia p o r e je m p lo , no se dec id ían  á  
p a sa r los m o n te s , como entóneos se d e c ia ; esto e|, 
40 ó 50 leguas de m alísim o cam ino  de h e r r a d u ra , 
poco frecu en tad o  a d e m a s , s in  h a c e r  ántes testa** 
m en tó , según  siendo jó v e n  oia d ec ir  á  los anciano». 
Y  por lo que toca á los q u e  en  sus v ia jes  llevan  
m a r ti llo , d ir é  que todav ía  en el año de 1817 e ra  
p ru d e n te  ocu lta rlo , y á u n  así p o r poco no pasó  u n a  
noche en  cárce l d u ra  u n  geólogo no v e l, q u e  vive 
p a ra  c o n ta r lo , como m ed ida de b u en  g o b ie rn a  que 
el A lcalde de u n  pequeño  pueb lo  h ab ía  creído bue** 
nam eo te  ex ig ía  de su celo ta n  notable caso.

Esos tiem po* fueron  po r d ich a  d esapareciendo
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también para  E spaña, ni podia ser de otra manera, 
con la revolución que en esto, como en todo, se ha 
obrado en el mundo, resultado debido á los progre
sos de las ciencias, á las relaciones cada vez más 
estrechas qUe entre las gentes más apartadas se 
fueron estableciendo, á la facilidad de v ia ja r, que 
fué siendo también mayor de dia en dia, y final
mente, a Ia marcha de la civilización, que tiende á 
hace£ de todo el linaje humano una sola familia.

Sin embargo, preciso es decirlo; m ientras que 
en otras naciones difícilmente se podrá señalar una 
sola comarca que no haya sido visitada y explorada 
con diferentes objetos, hay todavía muchas en nues
tra  Península, donde ningún hombre consagrado á 
las ciencias, ningún curioso ha penetrado todavía; 
y de este número es aquella en que se hallan los 
Picos llamados de Europa, los más altos de nuestro 
territorio después de Sierra N evada, y ios Pirineos 
de Aragón, nombre que deben ser los primeros 
cjue los navegantes descubre^, viniendo por la paró
te del Norte á tomar tierra en A sturias, Vizcaya ó 
Santander.

; Cuán vivo Ínteres no deben inspirar por otra 
parte aquellos enhiestos riscos que la mano de Dios 
colocó allí como núcleo y carona de unas montañas á 
cuyo amparo debieron nuestros padres la salvación 
de sjis leyes y su cuito! Tan cierto es que las cir
cunstancias físicas del terreuo tuvieron una parte 
muy principal en la existencia y la circunscripción 
de los imperios.

En 184$ comencé en las montañas de León y 
Palencia una série de viajes é investigaciones, aun
que interrum pidas algún año , que no han conclui
do todavía. Desde lo alto de Peña Corada, la más 
meridional de ellas hácia la parte del Esla, he visto 
por la prim era vez aquellos picos que me señalaron 
los pastores , y entré desde luego en deseos de subir 
á sus cimas. En 1851 hice al efecto la prim era ten
tativa que me salió fallida por las nieblas y la llu 
via que sobrevinieron cuando ya me hallaba á al
guna elevación. En 1853 traté de renovarla, y Mes- 
sieurs de Verneuil y de L oriére, mis colegas en la 
Sociedad geológica de F rancia , con quienes habia 
viajado ya en otra ocasión, luego que lo supieron 
me ofrecieron acompañarme, pero tampoco' he lo
grado entonces mi objeto sino en parte , como voy 
á referir.

Nos reunimos en Riaño, según habíamos conve
nido, y desde allí, siguiendo el curso del Esla por 
el valle de la Reina, llegamos á Portilla, donde hi
cimos noche. Nuestro patrón se nos ofreció por guia 
como conocedor que decia ser del terreno adonde 
nos dirigíamos. Aceptamos, y en esto hicimos mal, 
porque si sabia los caminos ordinarios, que es por 
lo común lo suficiente, esto no nos bastaba á nos
otros. La regla en tales casos es tomar guia en el 
pueblo á cuyo término pertenece el punto ó puntos 
qu$ uno desea recorrer,

E ra el dia 28 de Julio. Emprendimos la marcha 
muy de mañana, no sin observar ántes las enor
mes masas colgadas sobre las casas de la población 
de u^a roca sumamente dura á que en el país lla
man piedra habosa, y es un conglomerado de can
tos rodados de gran dureza que forma en algunas 
partes montes muy elevados, como la Peña de Cu- 
ravacas, el Pico Lezna, los Collados de Naranco y 
otros.

Después de una marcha de iO kilómetros por 
un pais sumamente agreste y solitario en que no 
se yen más que chozas de pastores, llegamos á la ma
jada de Remoña, que se halla ya fuera dala cuenca 
hidrográfica del D uero, lo mismo que los picos á 
que nos dirigíamos. Allí dejamos los caballos, si
guiendo á pié á tomar la canal de Liordcs entre la 
Peña Remoña y la llamada Torre da Salinas, don
de hay una trocha en extremo pendiente, y que áun 
con los recovecos que forma, viene á ser en algunos 
puqtps una escalera de peldaños informes.

A su conclusión pisamos el primer nevero y su
bimos ep derechura á la torre que acabo de nom
brar , y en cuya pendiente nos hallábamos , por 
habernos dicho el guia que aquel pico era el que 
dominaba á todos los demas. Pero la verdad es que 
lo jguoraba , no ménos que el camino que debié
ramos haber seguido, según luego supim os, para 
vencerte con Ja rpepop fatiga posible, pues nos lle
vaba por la um bría , cási toda cubierta de nieve, 
q&§ m  algún punto atravesamos por un conducto 
á juanera de canon de bóveda que las aguas habían 
abierto ep ella. Mucho tuvimos que bregar para 
llegar á la cumbre. A rriba estamos, pudimos cla
mar ppr fin , pero nuestra satisfacción se vio no 
obstante algún tanto turbada, porque en estas ex
pediciones no cree uno haber logrado su objeto si no 
pupde decir que ha llegado á lo más alto, y desde 
luego conocimos que en ese caso no nos hallábamos 
nosotros.

De tres barómetros que habíamos sacado de Pa
ria y Madrid, solo uno llegó al punto sin haberse 
desgraciado, justam ente el más viejo, que habia 
servido ya en la isla de Candía y otras partes del 
Oriente de Europa. Le montamos y hemos visto que 
nos p^diatpos hallar á una altura de 2.500 metros 
poco más ó ménos sobre el nivel del mar. En cuan
to $] termómetro señalaba 14 y medio grados á las 
doce del dia.

Observamos por largo rato el terreno que nos 
circundaba. ¡Cuántas rocas altísim as, de cuyos be
lfas perfiles, que se proyectaban con fuérza en el 
azul del cielo, purísimo aquel dia, no podíamos 
apastarlos ojos! Naturalmente debia de ocurrirse- 
nos el preguntar los nombres de las más notables, 
pero nuestro buen guia los ignoraba, Recia que nos 
hallábamos en las Peñas de Liordes, y en esto de
cia bien; porque tal nombre tiene en efecto el g ru 
po que forman tes principales, tomado acaso del 
deuuaa famosa m ajada, que se halla en el centro 
del mismo, y de que más adelante hablaré.

Habíamos hecho subir una botella de vino con 
que reparamos% uestras fuerzas. A M. de Verneuil 
se le ocprrio luego qué podría servirnos para dejar 
allí, dentro de ella, nuestras targetas. Pero el guia, 
luego que se hizo cargo de lo que intentábamos, to - 
máttdateaeaso par una niñería', nos d ijo y jio s  ase- 
guró que por .gljí no iba nádip, y que seria lásti
ma quedarse en aquel sitio perdida una cosa que á 
él le vendría bien para el ajuar de su casa. Seme
jan te  ocurrencia nos dejó parados. Le dimos la ra -  
zQQ: 4 lo ménos el pobre y senpiilo montañés debió 
de creerlo así al verse complacido. Pero ¡oh instabi
lidad de las homímas satisfacciones! Al tomar la tal 
baratija , escurriósele do entre las manos, y fué ro
dando por la nieve con más velocidad de la que él 
qnfefera Ó tiempo que un peñón la esperaba (á lo 
ménos así lo parecia) para poner término á aquella 
eseoaav E l descalabro no pudo sor más completo.

El bajar F$rn vez es tan penoso como el subir, 
y en ,parte fe hicimos cómodamente y áun con pla

cer, dejándonos escurrir por tres veces sentados 
sobre la n ieve, á lo que en aquellas montañas se 
llama desvilgar; y en verdad que se hace sin peli
gro cuando la pendiente no pasa de ciertos límites. 
Hubo, sin embargo, un momento en que yo me 
sentí a rrastrar con demasiada violencia; pero para 
templar el movimiento, me bastó echarme de espal
das durante uno ó dos segundos, volviendo después 
á incorporarme.

Comimos en la majada de Remoña, y después 
volvimos á Portilla, donde hicimos noche. Al dia 
siguiente resolvimos ir  á Cain, y nos dirigimos al 
puerto de Pan de T rábes, desde donde anduvimos 
cási una legua en cuesta para llegar á Santa Mari
na, prim er pueblo de Valdeon, por las vueltas que 
forma el camino. Otra legua después, bajando siem
pre, llegamos á Prada, siguiendo la orilla derecha 
del Cares, que en Asturias pierde su nombre, des
aguando en el Deva , que baja de la Liévana. En 
Prada descansamos un rato y seguimos á Cain, que 
se halla legua y media más abajo, tomando en Posa
da por la orilla izquierda del rio. Gordiñanes se de
ja  a la derecha después de andar dos kilómetros. 
Otros dos kilómetros ántes de Cain dejamos los ca
ballos. Desde allí el valle no es más que una hoz 
cubierta de piedras sueltas, muchas de ellas de 
gran tam año, que fueron arrastradas por el rio en 
las avenidas, ó que se desprendieron de aquellos 
derrumbaderos, En un punto pasa el camino por 
debajo de una de estas piedras, que en su caida 
quedó suspendida como la clave de un arco, distan
te del suelo cuatro piés y medio.

Una estacada de 3 metros de altura con su 
puerta cierra la hoz y el rio un poco más adelan
te. Allí comienza la tierra de Cain, que puede com
pararse á un redil. Los ganados andan a'Ií sueltos 
por todas partes sin pastores ni perros que los 
guarden; porque el rio entra más abajo en una es
trecha canal de paredes verticales por donde solo 
un pájaro pudiera pasar; á los lados cierran el 
término peñas inaccesibles, y todo él se halla for
mado de terreno tan fragoso, que los carros son allí 
muebles inútiles no ménos que las caballerías: así 
es que hasta la recolección de la yerba se hace sin 
otros vehículos que las espaldas de los vecinos.

A las tres y media de la tarde marcaba el 
barómetro, montado sobre el puente que allí tiene 
el rio, 727 1/2 milímetros, lo que quiere decir que 
nos hallábamos bastante más bajos que las llanuras 
de Castilla.

Veinte vecinos tiene el pueblo, que se halla d i
vidido en dos barrios, Cain de Abajo y Cain de Ar
riba, ámbos á la izquierda del rio y distantes uno 
de otro 300 metros. Su riqueza consiste principal
mente en ganados. Cogen también algún lino y se
millas, y fabrican queso, que van á vender á A re
nas de Cabrales , en Asturias.

En la ladera derecha, un poco más arriba del 
puente y á unos 150 metros de distancia, nace una 
fuente caudalosa, ó por mejor decir, un rio, cuyas 
aguas se precipitan al principal por un cauce á 
medio formar, cubierto de peñones apénas visibles 
por los grandes rizos y globos de eápuma que los 
cubren. El estruendo que forman es t a l , que á su 
inmediación apénas se puede hablar no siendo á 
gritos. Llámase la fuente de la Jarda.

Una vecina del pueblo, á cuya casa habíamos 
ido á parar, brindónos con una pequeña merienda, 
que aceptamos de muy buen grado. Componíase de 
m anzanas, de miel y de queso, que es tenido por el 
mejor de las montañas de León si se exceptúa aca
so el del Cebrero, con pan moreno ó con borona , á 
escoger, pues en aquel concejo, así como en el de 
Sajam bre, ya se coge maíz, lo mismo que en toda 
la vertiente septentrional de la cordillera cantábri
ca, El vino procedía de las riberas del Duero, y no 
era regalado, pero tampoco pecaba de desagradable, 
Se parecia mucho á los de Francia, y sin duda al
guna le aventajaría si en su preparación se proce
diese con un poco más de esmero, Dimos las gracias 
por su agasajo á Doña María, que este era el nom
bre de nuestra huéspeda , y salimos de allí tan com
placidos como de un festín tenido en Londres ó en 
París.

Al volver á P rada, donde habíamos de pasar la 
noche, nos llevaron á ver el pozo de los Lobos, que 
se halla cerca del sitio donde nos esperaban los ca
ballos , en el fondo de una cañada trasversal que 
en lo más bajo cierran zarzos y estacadas por ám 
bos lados. La disposición del terreno es tal que 
cuando uno de aquellos animales tiene la mala suer
te de dejarse ver hácia aquel paraje , se le conside
ra por una presa cási segura. Los vecinos concur
ren entonces por obligación al toque de las campa
nas del valle. Unos ganan los altos para que la fie
ra no pueda dirigirse sino hácia la parte inferior 
de la cañada, donde otros la esperan resguardados 
en una série de pequeños chozos que tienen la en
trada mirando al rio, y salen con chuzos á ostigar- 
la y empujarla hasta que la obligan á tirarse al po
zo. Según allí se nos dijo, en 46 años se habían co
gido por este medio sesenta y tantos lobos y solo un 
oso; porque este último animal anda siempre por 
los sitios más apartados, por las peñas más altas y 
por las cavernas, á donde hay que ir  á cazarlos.

En Prada paramos en casa del prim er con tri
buyente del Concejo, que era Alcalde aquel ano, 
y nos recibió con la mejor voluntad, porque allí no 
hay posadas ni es tránsito aquel para ninguna p a r
te. Esto quiere decir que en aquella t ie r ra , lo m is
mo que en la mayor parte de las montañas de León, 
se viaja como en los tiempos antiguos se hacia en 
todos los países, siendo entónces la hospitalidad uno 
de los deberes más sagrados.

Luego que nuestro patrón hubo oido la relación 
de la jornada que habíamos hecho en el dia ante
rior, nos manifestó que se nos habia guiado mal, y 
que habíamos andado bastante extraviados. Tenia-73 
años de edad, y era acaso la persona más enterada 
de las cosas de aquella tierra. Entónces pudimos sa
ber los nombres ele todas las peñas del contorno y 
que habíamos subido á la Torre de Salinas. Manifestó
nos que la más elevada era la Torre de Llambrion, y 
preguntándole si lo sabia porque alguno la hubiese 
medido, nos contestó que lo decia, porque cuando se 
descomponía el tiempo allí era donde agarraba lá 
prim era nube y en acercándose el invierno allí era 
también donde aparecía la prim era nieve, en lo 
cual no iba fuera de razón. Verdad es que ahora re
sulta que otra peña le iguala y aún le excede algo 
en altura , pero también es cierto que no se ve des
de el valle.

Al dia siguiente nos despedimos, tomando en 
nuestros libros de viaje el nombre del amo de la 
casa, que era el de Martin de la Cuesta. Su mujer 
nos dijo que pusiésemos también el de Francisca 
González que era el suyo, y le hemos dado gusto co
mo era m o n ? agradeciendo su buena voluntad v el
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fayor que nos habia dispensado, te mfemp WP su 'ma
rido, con fe acogida que les debíamos. Pusímonos en 
marcha y cási á la salida del pueblo nos separamos 
para no vernos otra ves hasta de allí á algunos me- 
ses en París. Mis compañeros de viaje se dirigieron 
á la parte oriental de Astúrias, por los puertos de 
Pan de Ruedas y Beza, y yo por el de Pan de Trá
bes á la Liévana y la Hermida para efectuar una 
primera exploración de aquellos terrenos.

En el año de 1855. desde las montañas de la 
provincia de Palencia, i[ue eran entónces y habían 
sido en el año anterior objeto principal de mis es
tudios , me dirigí á Santa Marina de Valdeon , hu
yendo del cólera, siempre preocupado con fe idea 
de la ascensión que meditaba. Busqué por guia uno 
de los principales cazadores del pueblo para em 
prender la marcha al otro dia muy de mañana; 
pero no presentándose á la hora convenida, por 
haber salido en busca de dos ovejas que le habían 
faltado aquella noche, salimos demasiado tarde; y 
ya cuando nos hallábamos á la misma altura que la 
Torre de Salinas, pude conocer que no habría dia 
suficiente para completar la jornada : por sensible 
que me fuese no podia prescindir de dar la vuelta. 
Aun así y apresurándonos llegamos al pueblo con 
una hora de noche. Ya á lo último se rompió el ba
rómetro por haberse caido el hombre que meló lle
vaba , pues en la canal de Liordes, con la priesa 
que nos dábamos, me faltaron las fuerzas para lle
varlo yo mismo. No por eso he perdido el tiempo, 
por las observaciones que tuve lugar de hacer y por 
el conocimiento del terreno que para otra tentativa 
me vendría muy bien.

Al año siguiente emprendí de nuevo la marcha 
para aquellas montañas, no ya con el objeto de h a 
cer una simple excursión, sino un reconocimiento 
algún tanto detenido'de fes terrenos del partido de 
R iaño, tarea que me habia impuesto para aquel 
v erano , y i\P podia prescihdir de plantar el baró
metro y el teodolito en fe más alio de las peñas de 
Liordes. Por Sajambre gané el puerto de Dovres, 
situado en un terreno apénas hollado y aguanoso 
ademas. Allí entré en el término de Valdeon, ba
jando á pié por un espeso monte de hayas y robles, 
cortado por todas partes de profundos barrancos, 
materialmente atestados de árbdes, ya cási podri
dos por la mayor pa rte , que los huracanes sin du
da habían echado á tierra. Al fin de la bajada se 
hallan Caldaviila y Soto de Valdeon en un valle 
trasversal que tiene la cabecera en la Collada de la 
Vieja, por donde se va á Valdeburon , y el puerto 
de Pan de Ruedas , en el camino que va á Qseja da 
Sajam bre y que termina en Posada , cabeza del 
concejo. Posada , Prada y Los Llanos puede decirse 
no forman más que un solo pueblo , tan corta es la 
distancia que los separa. De suerte que son siete 
fes pueblos de aquel concejo, y su población unos 
900 habitantes.

Al dia siguiente se presentó el cielo con bastan
tes nubes; y como para mi objeto necesitaba se ha
llase completamente despejado , rae determ iné’ á 
bajar á Cain, y desde allí hacer una excursión á la 
Canal de T rea , que deseaba conocer. Tres años án~- 
tes la náyade d é la  fuente de la Jarda nos habia 
hecho un recibimiento que nos dejó encantados: 
esta vez se hallaba dormida en su gruta. El con
traste era notable: todo era allí quietud, y ni el 
más leve murmurio se dejaba oír, En lugar de las 
grandes masas de espuma que con su albor y á la 
luz del sol deslumbraban la vista, entónces no ste 
veian allí más que cantos parduscos y musgos ver
dinegros. Pero aquella novedad venia á serme fâ - 
vorable, porque me advertía no tendría tanto que 
luchar cuando subiese á la región de las nieves. 
Era el 6 do Agosto, y la fuente habia dejado de 
manar el 20 de Julio.

Saludáronme los vecinos del pueblo como á per
sona que ya les era conocida, y tomé por guia uno 
de ellos para penetrar en la Canal de Trea, que así 
se llama la larga garganta que sirve de cauce al 
rio desde Cain, y que se prolonga bastante en As
turias. El paso que allí se abrió el agua es tan es
trecho, que para el de la gente y los ganados á los 
pastos que tiene el. pueblo más abajo fué preciso 
establecer una trocha por los barrancos de la ver
tiente derecha, y es tan penosa, que la Canal de 
Liordes le lleva mucha ventaja : en la parte de As
túrias lo es todavía más , según me han asegurado.

Consiste en una série de subidas y bajadas muy 
pendientes en ciertos puntos, con escalones de pie
dra ó madera y trancos como los que ofrecen algu
nas cavernas y minas mal labradas. El paso se efec
túa en algunas partes á favor de rollizos hasta de 
ocho metros de largo, trabados unos con otros, y 
tendidos de peñón á peñón, sin pretiles, suerte de 
viaductos á que llaman armaduras. Otras veces se 
camina sobre planchas sustentadas por hierros en
gastados en 1a roca ó por otros medios. En los es
currideros . ó sea en las peñas rasas é inclinadas, 
á que llaman Hambrías , se forma la senda orillán
dola por la parie inferior con maderos ó cuales
quiera palos tendidos á lo largo y sujetos á favor 
do fe raiz de alguna mata, de algún nudo de la ro
ca,ó de rollos y zoquetes de madera introducidos 
en* agujeros que la roca naturalm ente ofrece con 
frecuencia cuando es caliza , como allí sucede, al
gunos de los cuales pudiera creerse habían sido 
abiertos á mano. «Dios los hizo, señor ,n me decia 
el 8uia ? Y yo estaba bien lójos de creer otra cosa.

Los lobos mismos m iran con respeto aquellos 
pasos y no se aventuran á salvarlos, según ya dije: 
no es preciso más para venir en conocimiento de 
lo que pueden ser. El ganado los salva, porque se 
halla enseñado , porque se le obliga á ello si 
es preciso. Como las yerbas por otra parte, 
cuanto á mayor altura vejetan son más sa
brosas, tiene que trepar de continuo por aquellos 
derrocaderos para buscarlas, adquiriendo así toda 
la destreza que pudiera necesitar. Sin embargo, 
con bastante frecuencia se despeñan fes pobres ani
males, sobre todo, las vacas. A los hombres Ies su 
cede otro tanto, y se cuentan allí las catástrofes 
más lastimosas. Ocupándose mucho en la caza de 
rebecos, discurren por las peñas con la mayor agi
lidad y confianza, pero esa confianza es la que los 
pierde. Por eso siempre se ha dicho que, «el mejor 
nadador es del agua,» refrán que por aquellos pue
blos se halla sustituido con este otro más tristem en' 
te expresivo: «los de Cain no mueren si no se des
peñan.^» Probablemente no dejará de hallarse en 
uso otro equivalente en algunos pueblos de fes Al
pes donde tantos hombres se desgracian también 
en el mismo ejercicio.

Estuve bien distante de internarm e mucho en 
la Canal, que es muy larga; y áun así cbn la re
verberación del sol en los inmensos hastiales que 
forman aquellas peladas y blancas peñas, volví á 
Cain con fe,s venido? materialmente empapados de

¡sudor, y harto rendido. A la una de la tarde, y á la 
sombra, marcaba el termómetro 27 grados junto  á 
nna cascada, adonde habia bajado para apagar la 
sed con una de las aguas más sabrosas que he gus
tado éñ hit Alda. ^  -  *•-

Después de haber tomado algún descanso volví 
á Prada, satisfecho el deseo que tenia de visitar 
aquellos apartados sitios y conocer aquellos mora
dores, cuya vida en todas las estaciones es una 
continua lucha, pero que se arrostra con calma y 
como una condición ordinaria que impone allí al 
hombre la naturaleza en sus admirables armonías. 
No, los habitantes de Cain , en medio de su pobreza 
y las que pudieran llamar desdichas los de las cam
piñas ó las ciudades, no maldicen su suerte, ántes 
bien viven con ella contentos, y quien crea lo con
trario, que observe, si le es d ab le , los efectos que 
por lo general produce en su espíritu una larga 
ausencia de los riscos que los vieron nacer.

Como el tiempo no acababa de afirm arse, me 
trasladé de aquel valle al de Vegacerneja, y des
pués á Escaro y Riaño, reconociendo el terreno. El 
11 pude ya volver á Santa Marina á medio dia, y 
después de comer y preparar la expedición, me di
rigí á la majada de Liordes para pasar allí la no
che, adonde esta vez subieron también los caballos 
llevados de la rienda. Nos hallábamos 1.880 me
tros sobre el mar, y á pesar de qué la tem peratura 
es tal en aquel punto, que ni áun en la fuerza de 
los calores se ven allí moscas ni mosquitos, no fué 
preciso hacer fuego.

A las dos de la mañana me levanté para obser
var el tiempo, pero nada indicaba dejase de serme 
favorable. El cielo estaba despejado, el aire no se 
movia. La naturaleza entera parecia fallarse en el más 
profundo reposo: solo le turbaban el trémulo res
plandor de los relámpagos sin trueqos que de tiem
po en tiempo se divisaban á lo léjos por la parte 
del Nordeste, ó las estrellas fugaces q u eb razab an  
por la esfera en diferentes direcciones, y cuya luz 
me parecia mucho más viva que cuando se las ob
serva desde las tierras bajas. Nunca como en la so
ledad de aquel sitio y en el silencio que me rodea
ba, el espectáculo del cielo estrellado hizo en mi 
alma uno impresión tan profunda, y durante al
gún tiempo permanecí como en un éxtasis. Volví 
luego á mi yaciga, pero ya no me fué posible cer
ra r los ojos.

Levantéme á las cinco, y y a ‘el sol doraba las 
crestas de los montes cuando me puse en marcha 
con toda la cuadrilla: éramos siete hombres. Por la 
falda del Sur se iba en ménos tiempo, pero la su
bida á lo último es terrib le, según habia viste en 
el año a n te rio r , aunque no haya que pisar nieve 
en ningún punto. Aun en invierno es poca la que 
allí puede detenerse, desprendiéndose en mueldas 
y boladas á lo hondo de los barrancos tan pronto 
como toma algún espesor. Resolvimos, pues, efec
tuar la ascensión por la um bría, aunque el cami
no es bastante más largo.

Fué preciso salvar desde luego la cuerda que se 
presentaba al Norte y va de la torre de Llambrion 
al collado de las Nieves, punto que sirve de mojo
nera común á las provincias de Oviedo, León y San
tander. Esta prim era subida no es muy penosa, 
y desde lo alto se presentó * á ^nuestra vista otra 
cuerda más elevada , á q u a  corresponden la Pepa 
de Moñas, ya en A stúrias, la Torre de Cerredo y el 
Cueto de Táranos. Bajamos á la cañada que entre 
las dos cuerdas se forma y tomando á la izquier
da á poco hemos entrado en el prim er nevero. Pron
to nos acometió la sed , pero en aquellas grandes al
turas no hay m anantial alguno. Agrietado y hora
dado el te rren o , cuando no cubierto de nieve ó de 
piedra suelta, el agua se pierde en lo interior tan 
pronto como cae de las nubes ó se produce por el 
deshielo, y fué preciso tra ta r de deshacer alguna 
n iev e , pero se deshacía con tanta dificultad, que 
hubimos de contentarnos con humedecer la boca.

No habia helado aquella noche al parecer y se 
marchaba bien: acaso esto consistía en que el sol 
habia obrado ya sobre fe nieve. La que cae en las 
montañas, si no se derrite pronto, pasa al estado 
de nevé, que no se diferencia del hielo sino en que 
no se halla enm asas continuas y trasparentes como 
el de los carámbanos de las fuentes y cascadas, ó 
el que se forma en la superficie de los rios y lagos. 
Constituye una suerte de arenisca, cuyos granos se 
hallan ya aglutinados entre sí, ya más ó ménos 
sueltos.

Cuando fe pendiente comenzó á hacerse dema
siado fuerte, dispuse que uno fuese delante hacien
do peales con un martillo , pues si alguno se es
curriese no se sabe dónde iría á parar. En aquel 
nevero seria imposible bájar como tres años ántes 
habia hecho con mis compañeros de viaje, no solo 
por la inclinación que ofrecía, sino también porque 
no se alcanzaba á ver dónde y cómo concluia. Aquel 
yermo singular solo se halla poblado por rebecos 
que huian delante de nosotros conforme seguíaraos 
avanzando.

En la parte más alta y de mayor pendiente se 
veia en la nieve, ó sea en el nevé, una série de 
surcos paralelos, muy próximos unos á otros, con 
la convexidad hácia fuera, y en un thalweg que allí 
se formaba entraban hácia dentro presentando un 
hermoso aspecto. Estos surcos no pueden proceder 
de otra cosa que de hallarse allí la nieve forman
do capas como se ve en los Alpes en las que son 
perpetuas. Yo creo que aquellas fe son también , y 
habiendo sido el anterior invierno uno de los de 
ménos nieve en todo este siglq, fe que tenia á la vis
ta pudiera proceder de una época bien remota. La 
disposición de los surcos era t a l , que las capas no 
podían ménos de hallarse inclinadas hácia afuera, 
lo que atribuyo al asiento que pudo haber sufrido 
la masa hácia el nevero por la continua tendencia 
de este á descender.

Según Mr. de H um boldt, en fes P irineos, de 
que es continuación la cordillera cantábrica, el lfe 
mite de las nieves perpétuas se halla 4 2.728 me
tros sobre el nivel del m ar, esto es, 50 motro$ más 
alto que los Picos do Europa. Aun admitiendo este 
hecho como bien averiguado, hay que tener presen
te que estos Picos se hallan más cerca del m ar que 
los Pirineos centrales, á los que acaso se refiere 
aquel autor. En las montañas del Cáucaso este lí
mite comienza 650 metros más arriba que en los 
Pirineos que se hallan en la misma latitud; y esto, 
porque, en lo interior de los continentes cae mópos 
n ieve , y los veranos son más calientes que en las 
costas. Por otra parte , en la vertiente de las mon
tañas que recibe los vientos de tierra calientes, co
mienzan las nieves perpétuas á mayor altura que 
en fe que recibe los del m a r , que son más frescos; 
de forma que en los montes del Himalaya los dos 
límites en una y otra vertiente ofrecen por esta 
causa una diferencia de nivel da  1.170 metros.

>9 adrotetpor fe mismo que en fes Píeos de Evp

|opa Jas nieves adyacentes 4 fes cumbres más altas 
que se observan á la parte del Norte, que es la cfel* 
piar, son perpétuas y dan origen al nevero que te
nia á la vista, al que he observado también, aun
que de léjos, al Norte de la Torre de Cerredo y á 
algún otro que pueda haber, también por la parte 
(leí Norte, contra la Peña de Moñas ó la Peña San
ta; de modo que allí la región de las nieves perpé
tuas se halla reducida. á algunos apéndices, inde
pendientes los unos de los otros. Pienso que la Tor-<- 
re de Salinas, 171 metros más baja que la Torre 
de Llambrion, no alcanza á ella, donde las nieves 
son puramente estacionales, conservándose de un 
año para otro solo cuando cae mucha, á no ser la 
de algunos hoyos y aberturas donde no llega á der
retirse del todo.

Ya bastante cerca de la cumbre comenzaron las 
mayores dificultades de la jornada. Los instrumen
tos pasaron de mano en mano en algunos puntos; 
hubo que subir y bajar como por paredes, para fe 
cual tuve que descalzarme. La nieve á lo último 
iba desapareciendo, lo que atribuyo, ya á la influen
cia de los vientos de tierra, ya á que allí se hacía 
lo que en aquellas montañas se llama con propie
dad un ventisquero ó una ventera, como se ve 
hasta en las calles de los pueblos cuando nieva, que 
en muchos puntos apénas se conserva nunca la nie
ve por el viento que la traslada y acumula en 
otros.

¡Ea! Ya estamos en lo alto. En verdad que fe 
plaza era bastante estrecha : ocho metros de largo y 
tres por lo más ancho. Apénas nos podíamos mover. 
Al tiempo de subir se levantaban de cuando en- 
cuando algunas ráfagas de viento del Sur muy 
fuertes, y si nos cogieran en 1o alto, seguramen
te hubiéramos tenido que echarnos á tierra, por 
fe cual lo primero que hice fué montar y obser
var el barómetro/Eran las once de la mañana, y  
marcaba 539,30 milímetros, el termómetro unido 
al mismo 12,7 grados, y el expuesto al aire libre 12,6r 
Felizmente el viento nq se dejó sentir miéntras per
manecimos allí-, y la calima era perfecta. El cielo 
estaba despejado en lo alto. A lo léjos, en [los llanos 
de Castilla y León, habia calima. La Liébana, hoya 
ó por mejor decir hoyo, que en tiempos anteriores 
se lfemó provincia, por su situación aislada sin du
da , y cuya altura sobre el nivel del mar es bas
tante menor que fe de Cain, se veia cubierta de nu
bes , que gradúo se hallaban 1 .0Q0 metros más ba
jas que la Torre de Llambiuon.

Hé aquí la altitud de los Picos de Europa seguq 
pude deducir de fes observaciones efectuadas en el 
punto de estación (4). Picho punto 2.676 metros, la 
Torre de Cerredo 2.678 á la distancia (fe 2.858, fe 
Peña de Moñas 2.636 4 fe do 4.060, la Peña Santa 
2.605 á la de 9.484 , el Naranjo de Ruines 2.5.9| 4 
la de 4.302 , la Torre de Salinas 2.505 á fe de 2.572, 
el Garbanal 2.407 á la de 7.750, 1a Torre de Friere 
2.403 á la de 3.060, el Collado de fes Nieves 2.368 
á la de 2.470.

Este último se halla sobre la Liévana y en fe 
unión, como ya dije, de las tres provincias de León, 
Oviedo y Santauder , 1a Peña Santa qn Ja raya <¡fe 
las de León y Oviedo; la Peña de Moñas y el Na?- 
ranjo de Bulnes ya corresponden á la de Qvfedp; 
las demas son de León, inclusa la Torre de Cerre
do , pues la raya no pasa por Jo alto de 1a mfefea, 
sino por una traviesa ó sea canal que tiene inm$- 
diatamente al Norte. De todas estas peñas la úufea 
que en aquel país se tiene por inaccesible al Rom- 
bre y áun 4 los rebecos es el Naranjp de Ruines 
magnífica pirámide cuya forma, yista desde la Tor
re de Llambrion, se parece mucho á fe de un pifen 
de azúcar.

A pesar de la grande elevación del punto en que 
nos hallábamos, mucho estrechaban el horizonte las 
montañas inmediatas. Solo por fes abras que se ha» 
cian en las que caen háGia el Sur, ó más bien 9I 
segundo y tercer cuadrante, se veian otras más le
janas. El Espigúete, que tan imponente se presenta 
cuando se le observa desde los páramos de Valla- 
dolid ó Palencia, ¡cuán humillado me parecia desu
de allí > ¡ Cuán otro su perfil valiente! Difícilmente 
le hubiera reconocido á no ser por la señal que en 
su cúspide habia dejado dos años ántes , y respecto 
de otras montañas me sucqdfe lo propio: de tal mo
do varia el aspecto que ofrecen según la situación 
del punto clesde donde se las observe.

En rigor no habia subido á ío más alto, qué era 
á lo ^ue yo aspiraba; pero no por eso creia frustra
da mi expedición. Y áun cuando la geología no tu
viese ningún atractivo para mí y at encaramarme 
á aquellas cumbres no llevase otro objeto que con
templar el magnífico panorama que se ofrecía á mí 
vista ? ¿ pudiera no contar aquellas horas entre las 
más gratas de mi vida? Pero no; por más que des
de mis más tiernos años tuviese grande afición á 
subir á los montes sin otro objeto que recrear la 
vista y hacer acaso prueba de mis fuerzas y robus
tez, otros eran los móviles que ahora me dirigían 
estudiar unos terrepos cuya constitución física y 
geológica era desconocida, y veripe en ocasión de 
ser en algún modo útil á la ciencia que revefe al 
mundo en nuestra edad tantos hechos asombrosos, 
que es hoy dia objete de la particular proteccipp do 
todos los Gobiernos, y 4 cuyq culto dedican tantos 
hambres esclarecidos sus desvelos y fatigas, derra
mados por todos fes ámbitos de fe tierra, sobre to
do, fijar con la posible exactitud las oircunftanQ¡$s 
de un hecho que acaso en ninguna otra región se 
ha observado todavía y de que aquí no me ocuparé, 
porque no es ahora otro mi objeto que destruir la 
prevención con que se miran los viajes y correr fes 
por nuestras bellas montañas y el desvío con, qua 
acaso se mira su estudio.

¡ Cuánto llamaba mi atención el aspecto quepre- 
sentaban aquellos montes! ¡Qué de picos, picachos, 
agujas, cerros, crestas y  cuchillares, separados unos 
de otros por pandas, horcados, canales y barr&neos* 
No faltan tampoco horados por los cuales se ve la 
luz al otro lado, como los que forman las Puertas de 
Mueños (2) en la Torre de la Palanca, sim as,4eyosf 
hoyos y cavernas. Por todas partes se ven piedras 
sueltas, y entre elías grandes pepones que cubren 
en feúchos puntos el terreno , sobre todo en las fe
deras , formando moledisos, como allí llaman, algu
nos de los cuales no se pueden atravesar sino á fe 
carrera, á pata pu ra , y aun así con riesgo de des
peñarse. Estas piedras se separan de los altos prin
cipalmente por efecto del deshielo; y muchas se ven 
todavía ep su acento natural, que ya no se hallan 
en firme, ó ya no son piedra viva, según se dfee 
vulgarmente, y es necesario por fe mismo marchar 
á veces con la mayor cautela, no fiando los piés é 
las manos de las que se hallen en este caso. De
mw.irnm .mwiíii ■■ i»J« i i i -----------  ,----  ̂ ^   ̂  ̂ ^
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(8 )  Mueno es cabra montas, animal qua ha dasapa* 
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do fjtie nada seria más fáeil que demoler allí gran
des masas sin otro auxilio que el de una mala her
ramienta ? y acaso el de las manos solamente. La 
Torre de Llambrion se halla en este caso ? y para al
zar allí una señal de dos metros de alto, no nos fal
tó piedra suelta, que allí se hallaba de sobra.

j Qué escuela para el que intente estudiar las re
voluciones por que nuestro globo ha pasado en la se
rie de los siglos! ¡Qué contraste entre el aspecto 
que allá un dia debieron de ofrecer aquellos mismos 
sitios y el que ahora presentan! ¿Quéquieren decir 
si no los innumerables restos que en aquellas alturas 
se encuentran de animales que solo pudieron vivir en 
el mar, aunque todos de especies diferentes de las 
actuales; porque las especies, si bien contando con 
un período de existencia mucho más largo que los 
individuos, llegan también á desaparecer como estos 
de la creación ? ¿ Qué quiere decir si n o , por otra 
parte, salvando tiempos de larga duración, el ver allí 
pruebas evidentes de que el mismo rinoceronte que 
actualmente vive en el Africa, y otros mamíferos ex
traños discurrí,m por aquella región , dotada enton
ces de otro clima sin duda alguna y vestida de una
vegetación más rica y hermosa ?

Todas aquellas masas presentan señales ©vicien-., 
tes de haber sido formadas paulatinamente en le
chos ó capas horizontales en el fondo del mar: ¿có
mo ahora se hallan estas á tanta altura y ya no ho
rizontales, sino verticales ó más ó ménos inclinadas, 
siguiendo una misma dirección en grandes distan
cias y tomando después otra, ó paulatinamente, ó 
por accidentes y quebrantos que interrumpieron la
continuidad de las capas?

¿Cómo se produjeron tales cambios? Por cata
clismos cuya trascendencia fuese tanta que llegase 
á causar el perecimiento de todos los seres creados 
cada vez que tuvieron lugar, como ha pensado un 
eminente geólogo, ó se obraron lentamente en la lar
ga sucesión de los siglos, aunque de tiempo en tiem
po hayan sobrevenido grandes'trastornos, pero re
ducidos á ciertos límites?.

Y después de estas convulsiones, ; cuánto debie
ron de haber variado las formas que el terreno ofre
cía con la denudación que en ellos causaron las aguas 
y los hielos de la época del diluviim ! A todas estas 
causas , que obraron allí con inmensa fuerza, 
atribuyo yo que el punto más alto y el más bajo de 
toda la provincia de León solo diste uno de otro al
gunos kilómetros. ¡ Qué escuela, vuelvo á decir, pa
ra el que quiera estudiar la geología, no en las cua
jas, sino con el gran libro de la naturaleza abierto
delante de los ojos!

Una cosa me llamó también la atención en aque
llas montañas, y es que conforme se va subiendo, 
la caliza aparece cada vez más áspera por la cor
rosión que sufre, tal que á veces al apoyarse en ella 
hay que hacerlo con tiento por las pequeñas puntas 
y filos que suele ofrecer, aspereza que contrasta 
bastante con la lisura que la misma roca presenta 
cuando forma el cauce délos rios por efecto de otra 
suerte de denudación. Hay más: esta, pasados 4.900 
ó 2.000 metros, se presenta como producida por un 
líquido corrosivo que ha corrido en la roca , for
mando reguerillos, con sinuosidades iguales á las 
de los rios, como se ve en los diminutos cauces que 
han dejado. En hastiales verticales ó poco inclina
dos, el líquido produjo surcos, aunque no tan pro
fundos, rectos y paralelos de alto á bajo. En el Es- 
pigtlete y otras montañas he observado los mismos 
efectos, sacando algunos dibujos para publicaren 
tiempo oportuno. ¿Qué extraño es que la denuda
ción haya sido allí inmensa si á ella contribuyó la 
acción de los ácidos fuertes, á lo ménos de uno de 
ellos, que yo creo haya sido y sea todavía el ní
trico?

;Y  qué desnudez la de aquellas alturas! No se 
ve allí un árbol ni una mata : solo alguna planta 
raquítica apénas perceptible á alguna distancia; lo 
que hace más imponentes aquellas soledades. Así, 
la vista se reposaba con placer en la inmediata vega 
de Liordes, que teníamos cási debajo de nuestras 
plantas, ricamente vestida de verdes yerbas que se 
tuvieron siempre por las más finas de todas aquellas 
montañas, y se reservaron desde muy antiguo para 
los sementales de los rebaños del Rey que fué siem
pre el primer ganadero de la nación.

Es esta vega una pequeña hoya situada en el in
termedio que forman la Peña Remoña, el collado de 
las Nieves y la Torre de Salinas. Entre la primera 
y el segundo se hace una panda adonde alcanza 
aquella grande alfombra y adonde se sube por un 
suave declive, disfrutando desde allí la magnífica 
vista que ofrece la Liévana con sus viñas, sus mai
zales, sus vergeles y sus enmarañados y famosos 
bosques, que cubren en bastante altura las faldas 
de las montañas. No falta allí un riachuelo que dé 
mayor encanto á aquella estancia con la pureza y 
el murmurio de sus aguas. Las mismas yerbas que 
le ven nacer le ven morir á unos 300 metros de dis
tancia , no en otro rio sino en una gruta, sin la 
cual todo aquel sitio hubiera sido un lago. Pueden 
pacer allí de 700 á 800 cabezas de ganado.

A las tres de la tarde emprendimos la bajada 
por el camino más corto, y pude ver entonces las 
dificultades que ofrece para la subida el Júltimo re
ventón , que es de prueba. A su final hallé algunos 
ind icios de carbón en una caliza betuminosa y tam
bién multitud de fósiles, aunque en fragmentos in
determinables. Ya á un nivel bastante bajo dimos 
con un pequeño manantial donde refrescamos, que
harto lo habíamos menester.

Llegamos con mucho dia á la majada. Grande 
era el apetito que temamos, porque la merienda 
que habíamos llevado á lo alto habia tenido algo de 
escasa por un error de cálculo; por lo cual no nos 
descuidamos en reponer nuestros estómagos, dando 
fin alegremente á todas nuestras provisiones. La 
noche vino luego á envolvernos con su manto. En 
la anterior no se habia hecho sentir el frió : en esta 
por el contrario, algún tanto escasa me parecía la 
capa para tornarlo, pero me consolaba con la idea 
de que en la tierra baja muchos serian los que á 
aquellas mismas horas no pudiesen cerrar los ojos 
con el .calor.

Al dia siguiente hafiia pensado hacer una esta
ción en el Collado de las Nieves , pero tío fué posi
ble. No habia absolutamente nada que comer. Si 
aquel no fuese un moroquil hubieran podido los 
pastores proveernos de leche ó prepararnos una 
abundante cuajada, obsequio que habia recibido en 
los Picos de Mampodre y en otros puntos anterior
mente. En tal situación, y considerando ademas que 
algunos de la cuadrilla habían sufrido deterioros de 
eonsideración en su calzado y vestidos, fué preciso 
dar por concluida por entónces aquella expedición. 
Agradecimos á los pastores el buen recibimiento 
que nos habian hecho, y dejándolos con la paz de 
¿ios, nos fuimos con nuestros martillos ó instru
mentos á otra parte.— G así año tíe P raBó , individuo 
efe la Comisión del Mapa Geológico;

BOLETIN RELIGIOSO.
\ Santo del dia.—San Norberto Obispo, confesor y fun
dador.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísi

mo Sacramento, donde se celebra función al augusto mis
terio titular con Misa mayor á las diez y sermón, que 
predicará D. Juan Francisco Llavero, y  por la tarde so
lemne procesión y visita de altares.

A N U N C IO S .

C A T Á L O G O

DE LAS ESTAMPAS QUE SE H U U N  DE VENTA EN LA CALCOGRAFIA PE LA IMPRENTA NACIONAL.

Estampas cuyos originales están en el R eal M useo de Madrid.

Pintores. Grabadores.

Número 

del catálogo 

del Museo,
Asuntos,

DIMENSIONES DEL 
GRABADO SIN LA 

LETRA.

Alto. 

Cent. Mil

Ancho. 

Cent. Mil,

^Carmona (J.).................
Mr. Massard.................
Le Villain.................

51
62
63

429

4 38

155 
4 95 
243

f 234

255
284
291
335

r 4 77 
230 
234

Nuestro Señor crucificado.................
La coronación de la Virgen..............
El dios Marte............................................
Retrato que se dice ser de Barbaroja, famoso Cor

sario...................  . .  .
Reunión de bebedores. Cuadro conocido con el

nombre de los Borrachos.......................................
Cuadro llamado de las Meninas.................................
La fragua de Vulcano........................ ..........................

- Retrato de un viejo conocido con el nombre de
Mee ñipo.............................. .........................................

Otro de un viejo descamisado vulgarmente deno
minado de Esopo...................................................

Otro de un enano barbudo sentado en el suelo___
Otro llamado el niño de Vallecas..............................
Otro del bobo de Coria...........................  ..................
Una fábrica de tapices ó las Hilanderas..................
Retrato á caballo del Conde-Duque de Olivares___
Otro id. de Felipe III ....................................................
Otro id. de Doña Margarita de Austria, esposa de 

Felipe III .................................... ................................

26..5 
40 
43

45

36
46
39..5

48

48
29
29
29..5
39..5
35
36

35

47
29..5

Velazquez ..............

Croutelle...................

Carmona (M. S.).. „ . . .

|\Ir. Audouin...............
■Henriquez., ___ . . . .

jE squivel............................ j

1 Rivera...........................
y Vázquez (B.).................
\ Croutelle.......................
¡Muntaner—  ............

■ G ova.............................. i

23 

28

51 
39
52

24

24
22
23
22..5
52..5
31
31

31

; *

Y Muntaner............ ..... . |

299
803

332

í 246

Otro id. de Felipe IV ...................................................
Otro id. de Doña Isabel de Borbon, primera mujer

de Felipe IV ...............................................................
Otro id. del Príncipe D. Baltasar Cárlos...... ..........

(Estos seis retratos forman un cuaderno.)
Otro de cuerpo entero de un enano........ ...............

35

34..5
52..5

2Q..5

31

31
22

22..5
43! 278 Otro id. de D. Fernando de Austria........................... 26

M urillo___ . . . . . .

Ribera........  . . . . .

, Selma ( F j . , .................
j Muntaner f F .) ..........

i Hubert...........................
1 Carmona (J.).................

r Pierron (J. A . ) . . . —
\ Ingouf..................... .
( Criere............................
i Nibault..........................
' Henriquez (B. L.) —

826
315

491
489

43

44 
53 
72

468
495

Aparición de Nuestra Señora á San Ildefonso.........
Nuestra Señora con el Niño Dios se aparece á Sah

Bernardo......................................................................
La Adoración de los pastores.....................................
Santiago Apóstol (media figura).................................
Sacra Familia, en que aparecen Jesús, María y

José...............................................................................
Santa María Egipciaca, haciendo oración..............
San Bartolomé, Apóstol............................... ................
San Pablo, primer ermitaño.......................................
Extasis de San Francisco de Asís...............................
San Juan Bautista............................................

51..5

53
43
26

28
36
38
84..5 
31.5 
36

41..5

43

42
52
20

38
37..5
32
81 ..5 
27QQ

Alonso Cano............. Ballester J.)............... 466 El cadáver de Nuestro Señor sostenido por un ángel. 28

Rafael........ Selma (F J ......................... j

726
741
784

834

Sacra Familia, vulgarmente llamada la Perla
La Virgen del P e z ............................................. ..........
Caida de Nuestro Señor Jesucristo, con la Cruz,

conocida por el Pasmo de Sicilia.......................
La Visitación de la Virgen á Santa Isabel........

33
35..9

48
45

35..5 
28

34
32

Julio Romano........... Carattoni.......... .. 728 Sacra Familia, llamada del Agnus Del............ , 48 36..$
Güercino ¡J. F. B.)<# 

Horacio Gentileschi.

Alegre (M.' 603 San Pedro en la cárcel............................... 9L .

Henriquez.................... 804 Moisés salvado de las aguas del Nilo___ . . . . . . . 41

532. .5 

*8
Yáccaro (A.)............ Vázquez fJ.)................. 642 Santa Agueda (media figura)............................. 40 31

Tiziano.......................

Muntaner (F.)..............

Selma. ............................

724

765

Retrato de Tomas Moro , gran Canciller de Ingla
terra........................................................................ ..

Otro del Emperador Cárlos V ................. 33..5
QA K 25..S

Carmona....................... 914 Ecce-Homo..............................................................
ZU..J 44A *1 V

Idem ...................... 922 La Virgen de los Dolores............................................
Zo
aó A-7 *

rintoretto.................. Ésquivel ÍM. i............... 045 Retrato de un hombre, al parecer asiático..............

Aq

33,.5

1 /.-O 

26

P. Verones. . . . . . Mr. Viel...................... .. S43 Venus y Adonis........................................................ 38 34..5

Lanfranco............... .. Ametller (?B.). . . . . . . . 884 Exequias de Julio César........................................... 47..5 69..5

A. del Sarto............. Bossi (G .)..................... 631 La V irgen , el Niño Dios y  San Juan con dos An
geles. ...........................................................  .......... 35 26..5

Van-Dyck............ Selma (F.). ................... 4.407 Retratos de medio cuerpo de Van-Dyck y  Conde 
de Bristol........................... ............. ......................... 27 33

Rombouts ( T . ) — . Carmona — . . . . . 4.307 El Charlatán saca-muelas.......................... .................. 35 50..5

Moro i A .)................. J Vázquez (B .)...............
Vázquez (J.).................

4.382
4.446

Retrato de una señora con un perro .........................
Otro de la Reina María de Inglaterra...............

34
34

26
26

lA. * . Morgen....................... 4 057 La Adoración de los Pastores..................................... 53 QO

Estampas varias.

ov

El Aguador de Sevilla, cuyo cuadro se halla en el Palacio R
por Ametller (D. B.)....................................................................

La Caridad Romana, pintada por Murillo y  grabada por En 
La Sagrada Familia, en que aparecen la Virgen, el Niño Je

grabada por Romanet.................................................................
Santa Rosa de Lima, pintada por Murillo y grabada por Ai

el Real Palacio de Madrid................... .....................................
Nuestra Señora con su Hijo en los brazos, cuyo cuadro se b

Murillo y  grabado por Ametller ( B .)......................................
Un Vinatero y Una Vendimiadora, cuyos cuadros se hallan

rillo y grabados por Carmona (S. ) ........................................
Santiago (el menor), copiado de un cuadro que se halla en (

leal de Madrid pintado por Velazquez y  grabado

guídanos..,........................................................................
¡sus, San Juan y San José, pintada por Murillo y

metller (B.) Este cuadro y el anterior se hallan en *

talla en el Museo provincial de Sevilla: pintado por

en el Palacio Real de M adrid: pintados por M u-

jl Palacio Real de Madrid, pintado por Ribera y

33
33

33..5

32..5 

20 

22 

21

27
42..5

35..5

24..5 

21 

46

28
San Gregorio Magno, cuyo cuadro se halla en el Palacio Reí

Cartilla para aprender á dibujar, tomada de las obras de P 
La llamada Pastorcita de Zurbaran, cuyo cuadro se halla er

vr (yríihíífln nnr \rA7miP7 ÍR ) ..........................................

al de Madrid , pintado por Ribera y  grabado por

libera y  grabada por Barcelon (24 láminas)............
i el Palacio Real de Madrid : pintado por Zurbaran

45..5
47

49

23

51
45
42

30

36..5
44

San José, copiado del original que se halla en San Ginós de

El Nacimiento del Hijo de Dios, cuyo cuadro se halla en el
Bayeu (F.) y grabado pbr Selma (F.)...................................

Copia, al agua fuerte, de un techo pintado al fresco en el Pi 
La Huida á Egipto, pintada al fresco en el mismo palacio y  
Diez y siete estampas que contienen diferentes dibujos, al ag

Madrid, pintado por ;AIonso Cano y grabado por

convento de San Pascual de Aranjuez, pintado por

alacio Real de Aranjuez y  grabado por Bayeu (R).
grabada por Bayeu.................... ..................................
;ua fuerte, y  forman un cuaderno, grabadas por

¿y

24 .,5

43..5 
45
21..5

37
Ochenta estampas que forman un cuaderno de caprichos, grabados al agua fuerte con aguadas de resina, por

48 42
rin arrarefifa/í/’i [ri’ahüirlrt pnmn las ant.ArinrAS 30 20

36..5 
43

30..5

Sagrada Familia en que aparecen la Virgen, el Niño Jesusj.
cuadro se halla en el Palacio Real de Madrid pintado por 

Catorce estampas de aguas fuertes de los Apóstoles y el Salv 
Santa Cecilia, cuyo cuadro se halla en el Palacio Real de Mí

San Juan y  San José; en segundo término, cuyo
• Rafael de ürbino y  grabado por Gil Folo............
ador, pintadas por Rafael y  grabadas por Mariani. 
idrid, pintado por Guido Reni y  grabado por N o-

48
21

38
Copia de Santa María Magdalena, pintado por G. Reni y  g 
Otra de id., pintado por G: Reni y  grabado por Sanz (A. j .  
La Herodias, pintada por G. Reni y  grabada por Selma... 
El Amor maligno ímedia figura), pintado por Á. Carraci y 
El Salvador del Mundo, pintado por A. Carraci y  grabado
Ecce H om o, pintado por Güercino y grabado por Sanz........
Jacob bendiciendo á los hijos de José, pintado por Giiercin< 
Céfalo y Procris, pintado por P. Verones, y  grabado por P 
Veinte y  cuatro estampas que representan: los trabajos de l 

tudes cardinales, y  dos batallas de Granada, pintadas al í
das al agua fuerte por Barcelon y Barsanti.......................

Las cuatro partes del mundo por los originales que existen

El descendimiento de la Cruz, pintado por Mengs y  grabad 
Una Virgen con el Niño Dios en brazos, titulada Refugium¡ 

Palacio de Madrid, pintado por Mengs y grabado por Eí 
La plegaria al A m or, en un ovalo guarnecido de flores, pin 
La pesca del cocodrilo, pintada por Boucher y  grabada por 
La caza del avestruz, pintada por Boucher y grabada por 
El Cristo de la Paz, dibujado y  grabado por Carmona.. . 
i?l rinlrm ciiDñn rio Taqiiq ^rahíifln nnr A íHpIIIpt ....................

rabado por Bruneti............................... ......................

grabado por Esteve (R. ) .............................................
por Bruneti......................................................................

d y grabado por Esteve ( R.).......................................
atas........................................... .........................................
Hércules, Europa, Asia, Africa y  América; las vir- 
xesco en el Cason del retiro por Jordán, y  graba-

en el Palacio Real de M adrid, grabadas por Car

io por Volpato ( J.) .........................................................
peccalorum, que con la anterior se hallan en el Real
squivel...............................................................................................
dada por Greuze y  gravada por Moles............ ..
■ Moles......................................................................... ..........—
Ametller............................................................................

24
20
30
37 
21 
32
83.5
38

32

37
48

23
37
57
55
61..5 
34

49 ’
15..5 
2Í..5 
27 
48 
29
42..5
34..5

22

45
34..5

24 ..5 
27 
48 
48
43.5
25 
45 
48
49..5 
45

San Estéban protomártir, grabado por Vargas (C.)...........
La Madre del Divino Redentor, pintado por Signarolí y gr¡ 
Un niño Jesús contemplando su pasión y muerte, grabado 1

abado por Bruneti —  . —  . . .  J...............................
por Bruneti .....................................................................

49..5
21
26
20

Via-Crucis, inventado por D. Vicente y López, y  grabado 
Una Magdalena, pintada por Mateo Cerezo, y  grabada por
San Jerónimo, grabado por Pereda...........................................
Dos estampas de la obra de Salustio, grabadas por Carmon
Cuatro idem de devoción, grabadas por Carmona................
Catorce estampas que forman un cuaderno de los cuadros h 
Angélica y M edoro, inventada por Martinez, y grabada p< 
Una Virgen con varios ángeles en circulo, delineada por Ui 
Seis que representan á Lindoro y Eucharis, Palas y  la V 

jugando; Adonis herido y sostenido por V éous; Adonis 1 
Otras seis que representan las musas, delineadas por Cipri; 
Primer bañe de máscara que se dió en el coliseo del Prínci
San Miguel, grabado por Mariani......................... : ................ ..
Colección de 11 pavimentos, iluminados y  dibujados por í  
Seia estampas que representan diferentes evoluciones ael cu 

Guardias de corps, dibujados por Antonio Guerrero, gi

) por Gamborino..............................................................
Alegre (M.),............................... .....................................

aliados en Tito cuyos asuntos son los siguientes:
?>r Freschi........................................................................
umsey, y grabada por Shernira..................................
ictoria, Vénús con una ninfa, Vénus y  los amores 
jreparándose para la caza, grabadas por Sbernim. 
mi y  grabadas por Bartolozzi.......................................

>edro Arnal y  grabados por Vázquez.......................
lerpo de artillería volante y los escuadrones de los 
rabadas por Enguídanos, Besanzon, Esteve y N o-

40
24
24
28
44

23
29

20
21
35
31
56

31

45
49
48
47 
40

80
29

45
46 
49..5
48
49

46
Jacob sale de Mesopotamia y  pasa á Canaan, pintado por J 
Paso de los Israelistas por el mar Rojo, pintado por Jordán 
Nuestra Señora de la Concepción (cuadro de Cerezo), grat
Santo Toribio de Mogrovejo, grabado por Pilaja ( P. ) ..........
Colección en 8.° de 88 estampas con el Apostolado, la Sacra

ordan y  grabado por Selma.......................................
y  grabado por Selma.................................................

>ado por Carmona..........................................................

Familia, los Evangelistas y los Doctores de la Igle-

03
30 
45 
36

31

44
44 ' 
34
S5..5

48Sia, graDaUO pUi l^driUUua........................... .. • ................. .. • 1

Las Delicias maternales, óvalo grabado por Vargas..............
El Niño Jesús de Pasión, grabado por Carmona....................
Las Cuatro Estaciones del año, grabadas por Carmona........

......................................................................................* ............................ . 30
20

- 2 0
44..5

22
40..5
45
44

El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y  el Espíritu 
Nuestra Señora de la Soledad de la Victoria, grabada por 
Jesús Nazareno, como se venera en el convento de Padres

Santo y  varios atributos, grabados por Carmona..
Carmona............................................................................
Trinitarios descalzos de M adrid, grabada por Car-

32
32..5

32

22
20

20
c />ti f v  San ! 30 48S7UAA U V I  V M W  J u W B o „ a u  ................................................
tTt n u > l n n  D o O t n V  V  D i v i n a  P a c t a r a 3S..5 28
Nuestra S«flora del B 30 20
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* Alto. An^ho.

; Cent Mil Cent Mil

Nuestra Señora de Atocha. — ,        * $g 22
Nuestra Señora de las Angustias.............................................................................................................................................. 49,^
Nuestra Señora del Sagrario.....................................................................................................................................................  30 20
El origen de la Pintura, grabados por Carmona..................................................................................................................  36 *29
Seis estampas del Poema de la Música, dibujadas por Ferroyg y grabadas por Ballester................... ..................  45 9

Retratos.
Ciento catorce de los varones ilustres españoles que á continuación se expresan: . . . .
D. Antonio Leiva.—Ambrosio Morales.—El P. Juan de Mariana.— Fr. Lope Félix de Vega Carpió.—D. An

tonio Solís.—D. Nicolás Antonio,— El Cardenal Gil Albornoz.— Gonzalo Fernandez de Córdoba.— El Gran Du
que de Alva.— Arias Montano.—D. Francisco Que vedo y  Villegas.— D. Juan de Forreras.—Hernán Cortés.—
Garcilaso de la Vega.—D. Alonso de Ercilla.—D. Pedro Calderón de la Barca.— Miguel de Cervantes Saave- 
dra.— D. José Patifio.— D. Antouio Agustín.—D. Sancho Dávila.—D. Juan de Austria.—D. Alvaro de Bazan.—
Antonio de Nebrija.—Pedro Menendez Avilés.— D. Juan de Austria.— Fr. Luis de Granada.— Martin de Az- 
pilcueta.—Pedro Chacón.— D. Bernardino de Rebolledo.— D. Luis de Góngora.— D. Alonso Tostado.— Luis 
Vives.—D. Diego Hurtado de Mendoza.— D. Jerónimo de Zurita.— D. Diego Saavedra Fajardo.— D. Alvaro 
Navia Osorio.— D. Luis de Requesens.— D. Bartolomé Leonardo de Argensola.— D. Juan de Palafox y  Men
doza.— D. Francisco Valles.— D. Juan de Ribera.—El Maestro Fr. Luís Ponce de León.— D. Diego Mesía y  
Guzman.—El Maestro Juan de Avila.—El Padre Fr. José de Sigüenza.— D. Diego Covarrubias y Leiva.— Juan 
Urbina.— El Padre D. Tomas Vicente Tosca.— D. Hugo de Moneada.— El Cardenal Silíceo.—Bartolomé de 
Carranza.—D. Antonio Covarrubias y Leiva.— Antonio Perez.—D. José Pellicer.—D. Pedro González de Men
doza.—D. Melchor de Macanaz.—Fr. Francisco Jiménez de Cisneros.— Vasco Nuñez de Balboa.— D. José Car
rillo de Albornoz.— Hernando Alarcon.—Juan de Torquemada.— Hernando de Soto.— D. Rodrigo Jiménez.—
Santo Tomás de Villanueva.—Diego García de Paredes.—Francisco Pizarro.— José Ribera.— Pablo de Céspe
des.— D. Diego Velazquez de Silva.— Alonso Cano.—Bartolomé de Murillo.— Juan de Herrera.— D. Iñigo Ló
pez de Mendoza.— Juan Ginés de Sepúlveda.— Francisco de Salinas.— Fr. Benito Jerónimo Feijoo.— D. Alonso 
Perez de Guzman.—Rodrigo Diaz de Vivar (el Cid).—D. Alvaro de Luna.— Andrés Laguna.— Fernando Nuñez 
de Guzman.—D. Fr. Bartolomé de las Casas.—Francisco Sánchez.— D. Alfonso de Villegas—Ñuño Nuñez Ra
sura.— Lain Calvo.—Pedro Navarro.—D. Juan Bautista Perez.— D. Jerónimo Gómez de Huerta.—D. Gaspar de 
Guzman y Pimentel.— Fr. Juan de Jesús María.—D. Martin Bautista de Lanuza.— El Conde de Lemos.— El 
Maestro Vicente Espinel.—D. Jorge Juan.— D. Antonio de Ulloa.—D. Pablo de Santa María.— El Padre Diego 
Lainez.—Fr. Jerónimo Gracian.—D. José del Campillo.—El Cardenal D. Francisco de Mendoza.— D. Alfonso de 
Cartagena.—D. Pedro Fernandez de Velasco.— Juan Sebastian del Cano.— Fr. Melchor Cano.— El Padre A l
fonso Salmerón.— D. Bernardo de Valbuena.— D. Felipe Gil de Taboada.— D. Diego de Alava y  Beauraont.—
El Conde de Gondomar.— Pedro de Rivadeneira.—El Obispo de Orense.— El Conde de Campomanes.— El
Conde de Fioridablanca............................................................................................................................................................. 29 18
La Reina Gobernadora, pintada por García (N.) y  grabado por Ametller..................................................................... 33 23
Cristóbal Colon, pintado por Vauloo y grabado por Esteve (R.).......................................................................................  45 81
El V. Fr. Sebastian Sillero, pintado por Ferro y  grabado por Carmona................................................  .................  35
Cárlos II, del original de Claudio Coello, que se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosseret.. .  35 24
El P. Fr. Francisco de los Santos, pintado por Coello y  grabado por Nogseret...........................................................  35 34
Cárlos IV, grabado por Bruneti.................................................. .............................. .............................................................. 81 %\
Otro id., grabado por Selma....................... ............................................... ..........................................................................  15 9..5
Doña Isabal II, óvalo, grabado por Martínez.......................................................................................................................  13 9
Diez y  seis estampas que representan á Cárlos IV y su familia á caballo, grabadas por varios profesores es

pañoles....................................................................................... *................................................................  30 22
D. Juan de Palomino, óvalo grabado por Enguídanos ...........................................................................................  13..5 10
D. Rafael Mengs, óvalo grabado por Carmona. ................................... ............................................................................  14 10
D. Francisco G oya.......................................................................................................................................................................  13..5 11
Veintiocho estampas que representan á varios personajes de la historia de Cicerón con algunas viñetas............... 44 9
Leonardo de Vinci, grabado por Barcelon............................. .................................................................................. .. 4 ? 41
El limo. D. Fr. Joaquín de Eleta, Obispo de Osma y  confesor de Cárlos III.................................................. 4 a 44

Vistas, planos y mapas.
Doce vistas tomadas del interior y  exterior del monasterio de San Lorenzo del Escorial, dibujadas por Navia 

(T. G.), y  grabadas por Enguídanos (T . N.) y  Alegre (M.), en la forma siguiente:
Seis d e ..................................................................................... .......................................................................................................  34 45 .
Cuatro de............................................................................ .......................................................................................................... 45 80
Dos d e ................................................................... : ......................................................................... ............................................  35 29
Ocho del sitio de Aranjuez, grabadas por Carmona, Selma y Muntaner....................................................................... 46 72
Dos de la casa de vacas y los cuarteles del mismo sitio........................................... ...................... .................................. 25 4!
Tres del anfiteatro de Murviedro, grabadas por Esteve y Enguídanos............... ........................................................... 24 34
Isla de Malta.
Perspectiva de Algeciras.
Puerto del Grao en Valencia:................................................     • • • •.•................................................................................... 24 43
Idem de Cádiz, dibujado como la siguiente y grabada por Enguídanos.......................................................................  49 37..5
Sevilla, como la siguiente y grabada por Mariani.................................................. , ...........................................................  49 87..5
La Carraca, dibujada por Pedro Grolliez................................................................................................. ............................. 47 28
Luarca, dibujado por Pedro Grolliez, por Mariani................................................................................ ...........................  49..5 28
El Prado de Madrid desde la fuente Neptuno, grabado por Velazquez ...................................... .. 35 59
Un cuaderno del viaje de Constantinopla con 34 estampas, de las cuales 21 son vistas de mezquitas, fuertes y 

planos; 1S de adornos, y  una carta geográfica que representa el viaje que hizo la escuadra española en 4784
y  4 785 desde Cartagena á Constantinopla..........................   ;:•••••• : ' * .......... v ; .......... 42 20

Mapa geográfico de la América meridional, compuesto de ocho pliegos de papel imperial, grabado por Cano y 
Olmedilla ( J . de la C .) .

Otro del reino de Valencia, grabado por Enguídanos y Asfusio...................................................................................... 70 44..5
Otro de España, grabado en acero................................................ .........................................................................................  28 32
Plano de Sevilla, por Herrera Dávila.............................................................................................................. * ............ .. 49 30
El Teatro saguntino, dibujado por Camarón........................................................................................................................  24 34
Idem id • ............. ........................................... .......................................................................... ............. ......................  31 44
Mapa geográfico de Aranjuez, dibujado por el Ingeniero D. Domingo Aguirre y grabado por Carmona, en 16

hojas  .................................................................................................................................. * ................................. 02 83
El Paseo del Pradb de Madrid......................... .... • • • •            • • • • •; • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 35
Las Cuatro partes del mundo, por los originales de Jordán que existen en el Palacio Real de M adrid, grabado

por Carmona.......................................................       ’ •9 ^  25

Trajes.
Catorce cuadernos de los de España, en negro, con ocho estampas cada uno.................................................................. 1 ^  ^
Idem iluminados......................................... ; * * : * * ; ....................................................................................*.............................. > a .
Los gritos de Madrid, en 18 estampas iluminadas............................................................................................    21
Idem, sin iluminar.............................................................................................................................................. ............................ " * .
Vente y  cinco estampas de la Guardia Real antigua y  moderna. . . . . . . . .  •••••.•••............. • • ;............... .............  4» 9
Colección de 227 trajes usados en diferentes paiseS hasta el siglo X V I, dibujados por Tiziano y  César, su

hermano, que forman 28 cuadernos........................................        44 8
Otra de 48 trajes de España, por el mismo autor, en 6 cuadernos iluminados, cada uno  .......................  1 u  g
Idem , sin iluminar...............................................................................................   * .  i

CUADRO GEOGRAFICO, HISTORICO, ADMINISTRA- 
tivo y político de la India en 1858 , por D. Luís de Es~ 
Irada: un tomo en 8.° mayor ilustrado con láminas, entre 
ellas el retrato de Nana-Saib, tablas cronológicas y un 
mapa geográfico. Se vende á 20 rs. en las librerías de 
Bailly-Bailliere, calle del Príncipe, núm. 11; Publicidad, 
pasaje [de Mateu ; López, calle del Carmen , 29; San 
Martin, calle del Empecinado , núm. 9. 2047— 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCON- 
sultos.— La Comisión central ha acordado abrir el juicio 
contradictorio que previenen los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión correspondiente á Doña Ana 
Escudero, viuda dél socio D. Francisco de Paula Barba, 
que según parece nació en Sevilla en 10 de Abril de 
1844 ; contrajo matrimonio con dicha señora en 2 de Ju
lio de 4837, y falleció en la villa de Fuente de Cantos el 
5 de Agosto último.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el término de un raes, contado 
desde el dia en que se publique este anuncio en la Gaceta, 
á la Secretaría general, calle de Atocha , núm. 35.

Madrid 31 de Mayo de 1858.«El Secretario general, 
José Sanz y Barea, 2032

BANCO DE SANTANDER.— LA JUNTA DE GOBIER- 
no y administración del Banco de Santander convoca á 
la general ordinaria de accionistas para el dia 15 de Julio 
próximo, á las siete de la tarde.

En esta junta debe procederse á la renovación ó re
elección de la tercera parte de los individuos de la de 
gobierno y administración, á quienes por el órden in 
verso de su nombramiento corresponde cesar, en confor
midad á la disposición transitoria de los estatutos.

Se advierte que, en cumplimiento á lo que dispone el 
art. 20 del reglamento de este Banco, deben los accio
nistas presentar sus títulos en esta Secretaría con ocho 
dias de anticipación, sin lo que no se les proveerá de 
credencial que les autorice para ser admitidos en la 
junta,

Santander 31 de Mayo de 1858.— Por acuerdo de la 
Junta, el Secretario, Antonio del Diestro, 2036

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinado á la primera enseñanza elemental. Se ven
den á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de 
dicha Corporación, calle de Valverde, núm. 26; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería 
de González, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática; Diccio
nario dé la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo, en latin y castellano; D. Quijote onla  
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena, con el poema de la Grandeza mejicana; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frias.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares d e l Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
Je su importe, y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
ios Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares. -

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean Jexto 
obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
publica.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra correspon
diente al cuarto trimestre de 1857 , el que se halla de

venta en el despacho de libros de la Impreta Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , al pre
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, constan
do cada una de ellas de 40 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el etro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y  del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 rs. por trimestre en provincias, franco el por
te : por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el 
extranjero 60 rs. vn. por semestre. — 1

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos , que comprende desde 11 de Setiembre de 4 856 
hasta fin de Diciembre de 4857, formado por D. Baraoa 
González Saravia y D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y  en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 15.

VAPORES-CORREOS DE CADIZ A LA HABANA TO - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.

Popa, primera cámara, comprendido el vino (1 ), á 
Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 126, 
y á la Habana, 150.

Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 400.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Hortaleza, núm. 4 34, principal.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. Lopéz Gordo y compañía.

(4) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir sdofc 
en los camarotes y  tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 40 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y  5o 
para la Habana. Sin em bargo, la compañía Sf reserva el dere
cho de disponer de las camal vacantes, abonando á los pa
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.

4536

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  del C ir c o .— A las ocho y media de la no
che. —  Ultima función de la presente temporada á bene
ficio del primer actor D. Joaquín Arjona.— Adriana , dra
ma en cinco actos.— ¡Lapoderosa! baile.

T e a t r o  d e  l á  Z a r z u e la .— A  las ocho y  media de la 
noche.— Sinfonía.— El postillón de la Rioja,—El Bruschino.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . «— A las nueve de la noche.—  
La hermana del carretero, drama en cuatro actos y un 
prólogo.


